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r N T R o D u e e I o N 

Para la vida en oocicdad, es necesario un or
den .Jurídico que garantice la convivencia hwnana, den 
tro de un clima de paz, un sistema j~rídico que en M2 
xico tiene su base en la Constitución de los Estados
Unidos Mexl.cartos: la cufil consta di, dos partos: Or
gánica· y Dogmática. 

Y es denti•o de ésta Última donde se encuent1..in
las Garantías Individuales, Derechos Naturales del go
bern~do reconocidos por ~1 f.stado, mismas que deben -
ser conocidas por todas ias pGrsonao que pisen o vivan 
en territorio Mel<icario, pa~a qu!l puedan· ser hechas e--· 
fectivas cuando sea necesario. 

Pero los Derechos Natu::"ales del Hombre no de
ben ser intei-pretado~ a conveniencia del legislador -
en turno y no cheb<:>n modificar•se en reladón a las ne
cesidades primarias ne los 1r.ismos, sirio que deben ser 
interp1·etados bajo la luz de la Recta Raz6n, en orden 
de no dar ma1•gen para que sean apl.icados según int2r§. 
ses particulares. 

Tal es el caso del 2° párrafo del Artículo 4º 
Constitucional que a la letra dice: "Túlla pe!"sona ti!! 
ne derecho a decidir de m.J.neru libre, responsable e -
informada sobre el número y espaciamiento de sus hi~ 
jos. 11 

Del antedor precepto pu.,de malentenderse que 
el término LIBRE autoriza a utilizar cualquier medio-
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para hacer efectivo éste derecho y que los siguientes
adjetivos: RESPONSABLE E INFORMADA pueden ~er tomados
en formas equívocas, pues no se establece practicamen
te el sentido que deba darse a éstas para el efecto. 

Así pues desde mi punto de vista, el legisla-
dar h:.. de jade· una puerta abierta por donde se puede -
dar el principio de un verdadero relaj¡¡miento de las -
costumbres y de la moral de nuestro México, al otorgar 
un aerecho que puede ser ejerc:ido"libremonte" según l<. 
jerarquía de valores que cada uno tenga. 

Y ésto no seria del todo grave, si no implica
ra hasta cierto punto la posibilidad de decidir sobre
el der~cho fu~damental de todo ser humano: El Derecho
ª la vida. 

Por eso en éste tr-abajo la importancia de los
valores universules y de la Recta Razón en la creación 
de leyes que serví rán para gobernat• un pueblo. cuyos -
principios fundamentales deben ser el respeto a los d§. 
rechos del hombre, empezando por el mencionado, que és 
el primordial. 

Precisam2nte para proteger éste derecho consi
dero necesaria una adición al precepto mencionado que
establezca los lfr,1ites del derecho il la planeación fa-· 
miliar. 

Lo anterior precisamente porque la vida es un 
don divino o ¡1atural y por lo tant::i sólo el que lo da
tiene el derecho a quitarlo. 
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Por otra parte, es bien sabido que la decaden 
cia de un pueblo, ccmienza cuando sus valores, los ~ 
verdaderos valores, dejan de ser tomados en cuenta, 
es decir, pierden importancia para su sociedad. 

Eso es precisamente lo que debemos cuidar que 
no suceda en Méxi.co, cuando menos, ésta tesis es un -
intento, un llamado a la reflexión Gobre lo que según 
mi opinión es el Verdadero Alcance Jurídico dGl 2º -
párrafo d:Jl Ar·tículo 4° Constitucional. 
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CAPJTULO I BREVES Cot!SIDERAC:TONES EH 
RELACION A LA CREACION DE UNA LEY. 

A) Valores Uni.versales 
B) J,a Recta Razón 
C) L;i Creación de la Ley de Acuerdo 

a Valores Un.iversales y a la R".;;i;a 
Razón. 
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CAPITULO I llREVES CONSIDERACIONES EN RELACION A LA 

CREACIOH DE UNA LEY 

A.- LOS VALORES UNIVERSALES. 

Durante toda la vida, el hombre lleva a cabo 
un proceso de realización de sí mismo. Cada uno bu§. 
camos lC's medios para llevar a cabo éste proceso. llg_ 

sotros somos los encargados de trabajar por nuestra -
perfección. "El conocimiento muestra las posibili.da
des que se abren ante nosotros; nos brinda ac.lemás, la 
orientación que necesi.tamos, pero a nosotros toca e§. 
coger y decidir. 11 (l) 

Cuando elegimos optamos por lo que nos reprg 
senta mayor valiosidad. ~l conocimiento nos prop0r-
ciona ~l marco de referencia, dándole así sentido a -
nuestra elección. 

Al elegir, finalmente estarnos tratando de al 
canzar una realización personal, pero princ>palmente, 
elegirnos porque somos libres y ser libre, "no sólo 
signifi.::.: =0r r,n:-iaz de escoger entre diversas altern~ 
ti vas: sign~ fica, ante todo, capacidad de aecióii· ::;u
bre nosotros mismos. Los ac~os libr2s no son únicamen 
te decisiones sobre cosas u objetos, son decisiones-. 
que en Último término, afectan la -realizaciór. de nue2 
tra existencia personal y comunitaria." <2 > 

{l) Gutiórrcz, Mario ~~l Hor.1br~ Introducción o la Antropolo311l 
Fllos6fica; Edit. Font,, Mú>.:ico¡ 19BQ, p.231. 

(2) Gut1árrcz, Morio; Ob. C,it, p.232. 
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El hombre es libre porque tiene la posi
bilidad de elegir' entre varias alternativas. 

Más si la libertad radica en la posibilidad
de elegir, se plantea entonces la pregunta: ¿Puede él 
obrar arbitrariamente, esto es, según sus propios ca
prichos, o '.llás bien debe proceder dt! acuerdo a deter·
minados criterios o normas? Y si ésto es así, ¿Cuál -
es en concreto dicha norma? 

El hombre no puede ser considerado como un -
ser indiferente hacia la realidad de :;u contexto. No 
es alguien cuyo movimiento depende de la ley de iner
cia. El e<>tr.Í en el mundo como parte importante de -

la naturaleza y del medio .:imbiente. Nuestras ac\;os -
están deternnnados er. gran parte por ésta influencia
que recibimos. 

Las cosas nos atrae11 y nos mueven a actuar -

debido a que nos parecen buenas, y ¿ porqué algo es -
considera•jo bueno? Las cosas nos atraen porque descu
brimos en ellas algún valoc. Y · ¿que es ésto? 

El valor ~s la característica del oojeto por 
la cual éste nos parece apetecible, digno de aproba-
ci6n o admiración. 

11 Los valon::is son cunl i.dades que post:!en lo;; -

objetos que hacen que el mundo no íl05 sea indiferente, 
y al no sernos indiferente, tomamos frente a las co-
sas actitudes de preferencia, ya c¡ue todas presentan
dicha cualidad que las hace más o menos estimativas. 
Luego la esencia del v¿,lor es l?. no indiferencia, y 
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no hay cosa alguna, por lo tanto, que nos pueda ser ªE 
solutamente indiferente en el mundo. 0 <

3
> 

En rela(;iÓn a lo::> elemcntc:.'.i esenciales de los
valores tenemos en primer lugar la de Valer*,la no in 
diferencia, pues ellos son cualidades valiosas. 

Como segundo elemento esencial encentramos la 
Polaridad*, o sea, que en todo VillOl' huy un poJ.o posi
tivo y uno negativo (bueno-malo, feo- bonito) 

Los valores son adem~s Intem;:iorales e Inespa~ 
ciales*, y no están sometidos a la cantidad, por ello
son también Absolutos*, ya que sen ajenos al tiempo, -
al esp3cio y al número. 

Poi' Mtimo encontramos en relación a los valo
res que están estructurados ,ie1'árguicamcntc, lo que i!l 
dica que sus relaciones son de g1'ado, de una mayor a -
una menor No Indifereil~iau, es decir de una menor a u..: 
na mayor valiosidad. 

A continuación ex~ongo un esquema o tabla de -
valorest €sta, e::¡id t'/\tJUC:sto. e~ fc:";.:2 g:r~dwt1 ñAsde -

nuestro punco de vista pero del libro del que fu§ ex-
traída, no sigue éste orden, sino que guardan una re
lación sol¡¡mente respecto ¡¡J. conjunto de villoreo. 

Nos atrevimo:; a Jerarquizarlos, en base a la .... 
necesidad, de tomar decisj ones de acuerdo a su ma.yo¡• -
valiosidad, 

(3) Garciu Tuduri, Drüo. 1:orccdco y Roaourn. "IntroJuccion n la -
f~'', Edit. f.inyrolo, l·!ó;:ico., 1975, ¡->.100 

n Co,•c.ctoriaticno do lcLJ Vulorc:.; ~ecOn r.<)rc.{n 'l'uduri, Ob. Cit .. 
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VALOllES RELIOIOSOS1 

VALOílES HOnALBS: 

VALOl!f.S DE.L CO!-iQCl
MIENTO C!ENT!f'ICO: 

VALORES VITAtES: 

VALORES ECON~:ncos: 

VALORES ESTETICOS: 

VALCRES EHOTICOS: 

VALORES HEDONICOS Y 
EUDEMONlCOS. 

Santidad Peracmil 
Piedad 
Deat1tud 
llir.llf.Vetl'IU!lAllZh 

Dom1ad 
Vcracit.lad 
Valcnt!n 
Tomplonz!l 
JU51ICIA 

Verdad 
Exuc:titud 
Aproximac1.6n 
ProUul:.iil!.ó.::::.C 

S&lud 
'/icor 
Cnpocidnd Ore6nica 
Eut"orin 

Uti lldoJ 
Valor de UJo 
Valor de Cambio 

B~llezu 
G!'6Ciu 
Eleganciu 
Ironía 
Mo.Jestad 

Filctecil.lnd 
Voluptuozido.d 
Connubinlidad 
I·'rut1lrnidad 
Motcrnidnd 
Pute1•ni dnd 

P.lacer 
felicülad 
Alouria 

~~i~~tn" (,q 

(4) Vargao M1mtoya 1 Somuol, ¡ 11 E.t1co y Derecho Natural 11 , Edit. Po
rrúa1 México., 1980. p. 208-209. 
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Tom.3nüo como punto de partid3 el lugar que o
cupa en el mundo, el hombre de~cubre por medio de su -
inteligencia, toda una esfera superior de va:ores, que 
debe vivir a fin de realizarse en el mundo. Es enton
ces cuando se fija metas y fines, persigue determina-
dos objetivos, selecciona medios moldeando así su vida 
de acuerdo al ideal que se ha forjado. 

Según nuestro punto de vista, y en relación a 
la tabla jerárquica expuesta anteriormente, a partir -
dc?l tercer apartado, los valores pe!'feccionan la natu
raleza del hombre, más no su pe:rsonaliJad, é~to es 1 a
qu~llo pal' lo cuál semos responsables de nosotros mis
mos y de nuestro destino. 

Basándonos en lo mencionado, nos referiremos-
ª dos clases de valores: 

Valores Religiosos 
Valores Morales 
La razón de lo anterior, es que para nuestro

estudio, nos interesan las decisiones que tome el hom
bre siendo libre, pero no contraviniendo ni atentando
contra la libertad de los demás. 

¿Porqué la importancia <le ~st¿¡:; de= el~.~; f:ir.Q 

ciones? 

Porque los valores religiosos que podríamos -
llamar trascendentistas, ayudan al hombre que los vive, 
trata Jl::! sur;cro.r 2.l m1.mc\0 de la experienciG. para lo-
grar un contacto con su ser sobrenatural. 

En la tabla de valores se~alada, dentro de la 
clasificación de lo.:; ·,~eligiosos encor.t:r-amos Ja Bienave!! 
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turenza. 

La Bienaventuranza, "No .::onsiste ni en los -
bienes corporales, ni en los bienes espirituales, ni 

.en la reunión de unos y otros sino en Dios solo."(S) 

Para argumentar la anterior enunciación, agr~ 
ge.remos dos p!'uebas directas sacadas de la considera-
ción del hombre y de Dios Según Barbedette: 

"lº El objeto de la voluntad humana es el b~~n 
universal y sin limite, así corno el objeto de la inte
ligencia es lo verdadero universal, de suerte que nada 
pueda satisfacer la inagotable cap<.cidad <le la volun-
tact humana. !,;ino i::s e) bien infinito y sin limites. Es
así que éste último 110 se halla en ningún sec creado , 
sino sólo en Dios. 

Luego sélo Dios puede ~atisfacer la voluntad
hurnana, tal como lo proclama el rey profeta:"Es Dios
quién saciará de bienes tu corazón." 

2º En la Teodicea se ¡;!'ueba que el fin últi
mo de todos los s&r'es creados debe s~r el pr.ocu.rf\r' la
Gloria de Dios. Es ar.~ que la Gloria de Dios r.onsis
te en ser conocido y honrado por stos creaturas. Lucego
el hombre hallará su fin Último y su bienaventuranza, 
en el conocimiento perfecto, el amor y la alabanza de 
Dios. 

La l,iu.Llo J¿ Die:; ;· l2 Bi.~r.?'-'~f"lt'1ir·rtn-7.n se a5_2 

ctan y se confunden así, de manera admírable. 11 <
5 ! 

(5) Dnrbcdette 1 D., 11 Etica o Filoaof1n !.toral 11
, Edit. Trodici6n, 

H6xico 1 ¡ga4. p.25 

(6) Barbedette, O,, Ob. Cit. p.29, 
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Concluyendo, la bienaventuranza se dará, cuan
do coronando sus más nobles facultades, a saber: La In
teligencia y la voluntad ( el hombre) actuará tratando
de alcanzar su meta, es decir el encuentro con Dio•;, y 
si actúa conforme a lo sef1alado, no tratará de atentar 
contra la vida de los demás. 

A n>anera de información, expongo 103 valores -
religicsos, ya que las jerarquías axiológicu~ encontra
das siempre mencionan el valor religioso como el más -
alto, y lo enuncio para que nos quede clara la rela-
cíón que guarda con el derecho a la vida, qut! s.:; deficrr 
de, sin que éste (el valor religioso) sea el. pilar so
bre el cual defiendo el Derecho a la vida en mí tesis. 

De ésta manera considero que no hay discusión 
respecto a los valores t·eligiosos, por lo tanto hable
mos ahor.a de los Valores Morales y su ·rl'ascendencia. 

Si el valor moral tiene que ve~ con la actua
c1on libre del hombre, si la actuación del hombre, pr~ 

cisamente en cuanto libre, es decisión que versa en Úl 
timo término sobre la persona misma, que decide, no nos 
extraf'le que en razón del valor moral ~e califiquen a -
las acciones libres como buenas o mdla~ i ul :.c::1!:':-:: mi;: 
mo como bueno o ¡¡1rJ.lo. 

La Universalidad de los valorc;s morales es in:.. 
discutible porque lo que vale para unos vale para todos, 
por ~jcmplo evi.tAr la inj11sticia, es un principio de e~ 
ya validez nadie dud'l. 
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El valor ,moral incluye cierto carácter oblig!! 
torio. Lo anterior quiere decir que debemos actuar de 
tal o cual manera independientemente de nuestros gustos 
o caprichos, en relaci6n ;i ésto cito un poema de SuetQ 
nio: 

"Sé buen soldado, buen tutor, árbitro impa¡•cial, 
si. alguna vez te citan como testigo en un asunto 
de dudosa moralidad, 
aunque recibas amenazas para quachres fals~nente 
y sea~ perjuro, 
piensa que es suma injusticia, 
preferir la vida, al el honor, 
y que po!' el amor a la vida, 
Pierdas lo que la hace dign<l de ser vi.vida. 11 <7 

> 

Como consecuencia de la obligatoriedad, el vª 
lor moral es absoluto. Al hablar de éste valor, hc.blª 
mos simultáneamente de una exigencia absoluta, los de
más valores pueden tener mayor o menor alt.ura. espirit!! 
al, nos pueden citar con mayor ~ menor inte11sidad. Sin 
embargo ninguno de elles recl0ma para sí, éste carác-
ter de obligatoriedad absoluta como lo exige el valor
moral, pero si afirmamos ésta obligatoriedad, es nor
mal que nos preguntemos si somos realmente libres. 

La cacucte;:·ís-:icw por c~elencia de1 ser huma
no racional es la Libertad. ¿Cómo conjugar en perfecto 
equilib::"io l.a obligatoriedud del valor moral con la L,! 
bertad intrínseca del hombre? 

(7) Cutiér"rez, Hado. Ob. Cit. p.256. 
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LA LIBERTAD O ES 'l'O'rAL O NO EXISTE. 

No es fácil comprender que en r&1.6n de la l imi 
tación humana, la libertad está limitada exteriormente
por muchas circunstancias y en mucho5 aspectos. En efes 
to, el hombre es parte de una realidad histórica i scci 
al. E:ste hecho le pr·oporciona por una parte un contex
to de realización personal t:n r•elación con su comuP.idad, 
con su medio ambiente, pero al mismo tiempo le represen 
ta una necesaria limüacióii de cu ci\pnd.dad de decisión. 

¿Cómo pueden pues compaginarse libertad y obli 
gación mcral? 

"llallan>0s la libe ... "tad en nosotros mismos, no -
nos la damos,. somos necesa!'iamcntc libres, cuando al
guien renuncia a ella, pare. entregarse al determinismo 
de los instintos y las pasiones, ésta abdicación es li
bre. Es una aiinnación más de la libertad humana. So-
mes nosotros los que decidimos, no la naturale~a bioló
qica. Y cuando otras personas deciden en lugar nuestro 
siempre nos queda ta pu~~~ilid~d 0P nceotar o rechaza~
la decisión njcna, 11 ( s) 

Como dijimos anteriormente, ser libre 1 no sólo 
significa, ser capaz de escojer entre diversas alterna-· 
ti vas¡ signii ic.a unte toril"): capacidad de decidir sobre-· 
nosotros mismos. 8s decir, no influenciados por nues-
tros instintos, ni viciud:i nuestr.J. voluntad, que nues-~
tra decisión sea libre, que pase por encima de nuestras 
pasiones, y es aquí donde encontrarnos su perfecta compQ_ 

(O) Gutiórroz, llorio, Ob. Cit,. p, 26l-262, 
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tibilidad con la obligación moral; porque el valor mo
ral tiene al carácter do obligatoriedad que no se deja 
al arbitrio de nuestra voluntad: "desdo nueotros o:::mi.<;¡l 

zos, no dispusimos de nosotros mismos; y es en ésta -
.indisponibil idad, original y primigenia, la que supl'i
me la posibilidad de disponer de nosotros mismos a nu
eatro antojo.' {Ul 

Así, la congruencia exacta ent1·e la libort~d y 
la Obligación Moral se. encuentra en quo el valor moral 
tr•r.:l C"1 ot'igcn en la lioortad. Esta es la condición -
primera y fundamental de la actuación morai. El. valer 

moral es el 1náximo valor, pues en él se trata di?·ccta
mcnte de una decisión sobre nosotros mismos, al igt!al 
que al actuar el hombre en pleno uso de su libertad. 

B).- LA Rl'.:CTA RAZON. 

La-obligación moral se ha expresado, dentro -
de nuestra tradición occidcmtal., en el siguiente prin
cipio: "SE DEBE OBRAR EL BIE:N Y EVITAR EL MAL." 

Este principio .no si~uific.::. q1.le 5~ dP.he hacer-· 
todo lo bueno lo cu21 ~erí.a imposible, sino que deb.;;

mos tender al bien, aím cuando el hacerlo, nos trai-
ga consecuencias desngradables. 

"Ei.. t.CTC !~U?·'!fl.NO RRS1JLTA MORI\LMENTE BUENO O t--tA

LO SEGUN QUE ?ROCF.DAf.!OS DE ACUERDO, O NO, CON LOS DIC
TAMErlE!l DI'.: LA RECTA W\ZON." ( 10) 

{9) Gutl~rrez, t.lario. OU. Cit. p.270. 
{lO}Gutiérrez, Mur-io. Ob. Cit. p.275. 
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Decimos en primer lugar, que la Vi:!lorizaci6n 
del orden moral tiene que ver con nuestra razón, ,iues 
para que nuestra manera de s9r pueda considerarse 
realmente humana, debe estar a la altura de nuestra -
dignidad humana. Ver ésto sólo es posible mediante -
el juido de la razón, a ella toca juzgar si un acto
determinado tiende a nuestra auténtica realización. 

Más para que podamos considerar, buenos a nu
estros actos, no basta que la r·azón los juzgue d-e cu
alquier manera. Al juzgar ella debe proceder MCta-

mente, esto es, de acuerdo a las exigencias del espí
ritu, que tienden hacia los valores 111ucales. 

La razón dictamina rectamente en cuanto pasa 
al nivel axiológico y ético, y conduce al. hombre a su 
propia realización. Se trata por consiguiente de la
Recta Razón, en cuanto dictamina que tal acto debe -
ralizarse o evitarse. 

Es.por ésto que la razón dict.amina rectamente: 
"En cuanto percibe el orden objetivo (es decir la -
constitución objetiva de los seres y por consiguiente 
del mismo hombre) y juzga conforme a éL"(ll) 

(ll) Guti6rroz, Mario., Ob. Clt, p. 269. 
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C.- LA CRE:ACION DE: LA U."Y DE A.:UE:ROO A VAJ,ORE:S UNIVER
SALES Y A LA RECTA RAZON. 

Cada pueblo a través de su historia, ha creado 
.un conjunto de leyes, mismas quP. tienden a que la re
lación entre los hombres sea armónica. 

Santo Tomás definió a la ley asi: "lln orden r¡:¡
cional promulgado, en vista del bien común, por quien 
está encnrgado de regir la ~munidad."(12) 

Es un orden racicnal, es decir, la ley indice
una regla, que no es arbitraria, sino racional que di 
rige los actos humanos hacia su fin. 

Se realiza en vista del bien común," porque el 
individuo no es más que un 1niembro de una comunidad, y 
la ley atiendP. directamente a la perfección del con-
junto.• !13 > 

La ley la establece quien está encargado del. -
gobierno de la comunidad, es decir, tiene que estar -
investido con una autoridad determinada, por lo tanto 
"¡-¡:: .'! C'~ 1;\1<]uiera le toca hacer la ley. 0 <14 > 

La otra condición, es q·,.lc 6r;ta sea promulgada, 
de otra manera no sería conocida por el pueblo con la 
consecuencia de que no obligaría. 

{12) Suma Tcol., 1-11 q.90, l :¡ :.n;-.rb'.'.'~~~tt~ 1 Ob. Cit. P.40/ 

(1;3) 6nrbcdette., Ob. Cit. p. 111. 

(14) Barbcdette: , Ob. Cit. p. 41. 
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Y pred.samente porque "r.o a cualquiera toca 
hacer la ley" los encargados especiales para éste •· 
efecto: los legisladores, están alerta para ver que
situación tiene que ser regulada para que los dere-
chos de los miembros de la sociedad sean respetados. 

Ante todo se debe tener conciencia clara de -
cuáles son en esencia las caracteristicas de una ley. 

Son~: Posibilidad, Justicia, Utilidad y Cla-
ridad. 

Po;;;iblc: debe ser posiblG, porque a lo impos! 
ble nadie está obligado. 

Justa: es decir, debe dm· a caua cual lo que
le corresponde en estricto derecho. 

Utilidad: ya que es promulgada para el bien -
común. 

Clara: que determine concretamente cuales son 
lo~ derechos que otorga y las obligaciones que con
lleva. 

r.1 objetivo de la Ley cerno se desprende de la 
definición, es establecer un orden justo en las rel~ 
ciones de los hombre. 

ºSi toca a la Recta Razón, ordenar nuestros -
actos, en vistas a nuest•·o fin, el ordenamiem:o de -
la razón del que se trata en la Ley, es ordenamiento 
de la razón que juzga rectamente," (lS) 

{15) Gutiérrez, 11nr1o. Ob. Cit.p. 295. 
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Por lo tanto la ley adquiere sentido en virtud 
de la Recta Razón y ésta como ya vimos tiene sus fun
damentos en la correcta apreciación de los valores. 

Los valores que analizamos fueron los religig 
sos y los morales, los primeros son válidos para tg 
dos pero desde perspectivas diferentes porque preci
samente por ser volares religiosos su carácter es tQ 

talmente subjetivo ya que involucra como figur-a pdu 
cipal de los mismos la relación DIOS·-HONBRE, se de§ 
liga ae la lcgislaciün que estudiarnos. La relación
DIOS-HOMBRE no es contemplada por la Ley Positiva -
pa1·a los efectos de la validez de ésta, puEs la rel!! 
ci6n regulada por los ordi:narnientos jurídicos es la 
relación l!OXIJRE-llOMDRE:. 

nasándonos es ésta relación (hombre-hombre),
par·a la creación de una Ley, se procede de acuerdo a 
la Recta Razón, cuando ésta dictamina percibiendo el 
orden objt=tivo, es decir, la constitución objetiva
de los ser•;s (con todos los derechos que su ser im
plica) por consiguiente del hombr~ mismo, y juzga -
conforme a él. Al referirnos al orden objeti·vo, to
mamos como base a los valores morales, que tienen su 
máxima expresión, en el ~alar de Ja justicia. 

La .Ju~ticic. 12 virtud du dar J. cr:da c~12.2 lo~ 

suyo. Pero ese dar no solo P.s entregar, sino también 
resp~tar, proteger, devolver. Es por lo tanto recon2 
cer y respetar los derechos ele los demás, de todos y 
cada uno en i0ualdad d·:? circunstancias: ~!';; deciP :
El Derecho como obra humana, persique la realización 
de J.a Justicia, y la Justiciu es un valor con validéz 
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objetiva absoluta. 

Si es claro que la Ley tiene sus fundamentos 
en éste valor moral ¿4ué sucede cuando ésto orden so -
altera y se considera la Ley como valor absoluto? y ¿ 
cuando se sustituye la Moral ¡ior la Ley? 

Esto puede suceder porque si las leyes refle
j.:iran un d~sordi::n de é.r;te tipo~ son leyes al fin y ~l 

cabo hechas por el hon1bre1 tienen carencias, errol'es, -
lagunas, pero también son perfectibles. 

€ste e5 según nuestro punto de vista, el ca
$0 del II párrafo del artículo 4° Constitucional que a 
la letra dice: "Toda persona tiene derecho a decidi.r -
d~ muncrn libre, rcnponsc3ble e informr1da, sobre el nú
mero y espaciamiento de sus hijos." 

Los términos que limitan el ejercicio del de
recho que otorga éste pár-rafo son r.1uy ilmbi¡¡uos, pero -
sobre todo ¿cuál es el limite de la dr,cisión? ¿S2 debe 
t:;;:;.:!!" ~nt~~ d~ .-~~on~nhi r1 ns o aunque éstos va ten9an v~ 
da en el vientre de la madre'i 

Esta es la interrognnte principal, pero no es 
posible dar una respuesta u la ligeI'a, ya que se trata 
de la característica que tienen todos los $eres vivos
que hace que tcdo lo demás, ab~oluto.rnt.mLu LvJv, L.¿nga

o no valor, sea irnportan~e o Jeje de ~;orlo:ht!.-..Y.;r~~.:: .. 

Por lo tanto, y en base a J.u importancia men
cionada, analizaremos "EL DERECHO f\ LA VIDA",partiendo 
por lo que se entiende por vida, éste derecho desde el 
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punto de •1ista ca~6lico, del Derecho Natural, h.:1sta -
llegar a su reglamentación en el Derecho Positivo Mex! 
cano. 
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CAPITULO I1. EL DERECHO A LA \'IDA 

A ,l Concepto de Vida 
!J) f-1 Derecho a la Vi.da Según Tes;.s 

Católica. 
e) Ley ¡¡;:¡ tul'.'a l 

D) E:l Derecho a la Vida desde el PU!l 
to de Vista Legal 
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"él.. P'li.m.P.A deA.edw de un.a peAAona M 

M '1U vi..da. é.J.l.a .ti.en.e. utJt.04 bi..en<?A 

~ aÁ{µuW• de e.U.o• •un má4 P"eclcMo• 

f'C/Iº aquél e. IÚ f-u.'l.d.a-;1<!Jl.-t~. condi.

ci.<Jn fXl/1-ª ~odu• .lo• demá4. 'Po~ .!A.U> 

debe •M p.'lOtei)l..do má4 que n.i.n¡µJn. o
.lito&,, 
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CAPITULO :tI EL DERECHO A LA VIDA 

A.- CONCEPfO DE VIDA. 

Hasta ahora hemos hablado de actividades real,! 
zadas por el hcmbre tales como razonar, valorar, inter
pretar. Pero cuál es el supuesto léigico necesario para 
que todo ser humano se mueva, hable, piense, respire, -
coma o duerma? .... que tenga vida. 

Y ¿Qué es la vida? Roger,Verneaux al tratar de 
esbozar una definición al respecto aconseja: "El úni.co
camino consiste en partir de lr..1 observación de los se-
res en que i.-.. vida se manifíe5ta ... " (l l 

Atendiendo al criterio científico: " ¡;;¡ camino 
normal es el seguido por Claude Bernar<J: definir la vi
da por sus operocionf;;':; ''í!t"acteristicas 1 mostrando que -
éstas operaciones son propi.as del ser vivo. Son éstas: 
la organización, la nutrición, l¿: reproducción, la cv11~ 
servad.ón y la evolución. La pdmera es sin dudú la -·
ftmdamental, hast.:i el punto que a menudo se toman como
equíva!t..mtes las expresh .. ·1<?.s 11 cu.erpo vivo11 y "cuerpo Of: 

ganizadoº. La organización consiste en la dif.:•ren<.:ia-
ción rie la:;r p:::.rt"es y La coordínación 02 las funciones: 
un cuer¡Y:> vivo est.l con~tltulCo !'r)f' 6raanos difer·entes 
que concurren al biQn del 1,:-onjunto. L.1 nutt·.lción 0 asi 

mílación es la transformación de una su1J::;t2r1r:ia ir.t;!rtc
en una sub.stancía misrn;:1, del ser vívo, La reprodu~ción -

~s un;:, división <le c:él11las que culrnin2 en un nuevo orge_ 
nismo semejante ¿-!l ¡.;:ij!'!ero. 2S[OS dos últimos caritctc-

(1) Vcr-m::oi~;,, Hoi:.nr: "Filooofit1 <.l..::.! Hombcc", Curoo dtJ ;;'.1.!o!'lnf!o 
TO:'iliott1; Edil:. Hct:d~r. j eITT7C'OíO~f;pci\~q p. 17-lQ. 
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res van juntvs; no se trata de la evolución de las es
pecies sino de la evolución del ser vivo mism0 entre -
su nacimiento y su muerte (crecimiento y envejecimien
to) conservando el mismo tipo (un caballo viejo es aún 
un caballo). Desde el punto de vista científico, no -
hay nada más que buscar ya que, por principio,la cien
cia se limita al gcc,do de los fenómenos." 12 l 

Y qué se puede decir en relación a la noci6n
metafísica de la vida? 

Desde luego la vida se manifiesta en forn1as -
muy di versa.s, no ob~ tat~te 1 hay un orden preexistente, -
una jerarquía establecida, y de ésta jerarquía entre -
los seres vivos y de la naturalezo. en general, es evi
dente que el hombre ocupa el lugar principal scibre los 
animales y plantas. 

Se dice que o:l hombre es el "Rey de la NatUl'!!, 
leza", pero, ¿Qaién es el hombre? ¿A qué se debe que -
tenga la capacidad de dominio sobre los demás seres 'i 
vos? El hombre e:. una persona cuya definiciór. más uni 
versalmeni:.e ac~p1...ctJca ..:::; ~.:. c.!.::: ~8!:'':':!.c:: ''~nh.:; tn.ncia ii1di 

vidual de n~tural•-:-~a racional" (3 ) 

Expliquemos ésto, ante todo vemos que la defi 
nición la conforman tres elementos: 

Substanciu 
Individual 
tlaturaloza l!acionul 

(2) Vcrnenux, Ob, Cit. p.líl-19. 

( 3} Vcrncaux, Ob. Ci t, p. 232. 
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SUBSTANCIA.- "La persona es una substanda,
primero un ser que existe en sí, por oposición al acci 
dente que sólo existe en otra cosa." C4 l Substancia que 
es 1. Cuerpo (potencia pasiva), tiene la posibilidad
de ser pero en sí. Es decir al principio es un niño.
crece y se convierte en adolescente, tiene la rosibili 
dad de seguir creciendo y cambiando pero no dejará de 
ser humano, y, 2. Alma (potencia activa) tiene la posi 
bilídad de obrar, y en éste caso si es en sí y en otros 
¿Es por ésto que somos diferentes de c.nimilles ·y plantas? 
~n cierta forma, desde éste aspecto ya nos perfilamos 
como s2res su~eríores pues aunque según Aristóteles a
nimales y plantas tienen 11a1maH aniwa.l y vegetal res-
pectivamente, nuestra 1.ima implica libertad, intelige!! 
cia y voluntad. 

Pero, hay una razón aún más importante por la 
que somos superiores. 

IUDIVIDU.l\l,.- Ss decir el hombre de por sí, -
.implica una unidad o totalidad substancial de materia
Y espíritu. 

NATUPJ\LEZI\ RACION11.L.- Lu :.:!tur;,leza racional
del hombre lo hac<e diferente y superior sin lugar a -. 
discusión, porque determina al hombre en su ser (en su 
grado de perfección que es superior al. de animales y -
plantas) al grado de otorgarle poder o d<:>min:io sobre -
si y sobrt: ~uanto po~ee. 

{4~ V>Jrneo.u~, Ob. CJ.t. p.232; 
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El ser humano es el único que se domina a si
mismo, que se posee, por eso es libr·e, y porque es li

bre puede obligarse, comprometerse. 

Pero lu~ cosas sobre las cuales tiene dominio 
el hombr·,, se pueden usar por el hombre en propia utili 
dad, no de un modo irracional, porque nosotros no per
tenecemos a esa categoría, nuestro nivel es más alto y 

nue$tros actos dGben concordar con ésto, nuestra regla 
debe ser la racionalidad. 

L;J. razén es pu~s el punto dE <li.ferencia aue 
determina la superioridad del hombre sobre 
la demás vida animada_, 

Y ¿Cuál es el principio del hombre en su fo~ 
ma individual y absoluta? ¿En qué momento se da el ini 
cio de su vida? 

ºSu vida empezó cunndo un espermatu7.oido de 
p~.drc encontró y se un!ó con el óvulo (hue
vo de ~iu madre. Durante éste <lcto de con-
ccpción o fertilización, las dos c~lulu!J &;~ 
corovirtieron en una sola. Usted cmpt!ZÓ. Us
ted CG un individuo úni..::o¡ nuncn había exis 
tido antcriormo:;:nt;:: en l.:i historia del mundO 
ni en exnctomente como sus padreo ni corno -
ninguno de su3 ont~pnsndou. En el rnomento
de la cc;icepción usted ern tnn pequeño que
na poúíu ser V:íGto n ~imple vista. Usted e
ra d~l tümnño de la punta de un alfiler, -
más pcquei\o que un gr<.1no d1_: i.H't.:Oü, y nún -
mós pequt~tlo que ~l punto <11 final de ¡jgtu -

frU~iC. " (5) 

(5) Go.ry Bergel 1 "Cuando fuiste: forrnndo En lo secreto", íleviate: 
de "Lo!l Int.erccsoren po!" Amcricu 11

, Elyrin, Ohio, U.S.A. 
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Biológicamente hablando, desee la unión del 2 
vulo con el espermatozoide estamos ante un ser que CO!! 

lleva en si, todo lo que hace que un ser humano sea al 
go único e irrepetible. 

Al respecto el profesor Botella afirma: "Cua!! 
do el pro-núcleo femenino y el masculino se unen en el 
cigoto, ya se ha originado una nueva vida. El código
genético, no es el del padre ni el de la madre, ES un
mensaje nuevo, que ya permanecerá invariable, y que, -
con los condicionamientos y modificaciones, sin duda -
importantes, que el rrn:dio le imponga, desorrol lará en

tada su individualidad y originalidad un nuevo ser. 
En ése momento, ya una vida ha nacido. Ya los mecanis
mos inmunológicos de protección se ponen en marcha pa
ra evitar un rechazo. Ya las proteínas tienen una ca~ 
posición distinta. Molecularmente hablando, aquéllo -
no es la prolongación de la madre, no es un apéndice -
que puede ser extirpado sin más. Es un individuo nue
vo.,• .11(G) 

¿Y cómo se llegó a tan importante conclusión? 

11 Cada ser viviente está compuesto por millo-
nes de células microscópicas, partes vivas que la intQ 
grün. 

Las células llev~n en su interior unas diminy 
t~s p~rticul~5 ll~~~d~~''c~c~oscrn~~''. 

C¿\da csp•;ci'2 'Jiviente tiene 11n dE:ternüna.do nQ 
mero de cromosomas en cudcJ unu dr las c2lulas; Pl núm9, 

ro característico de Cl'omosomas de la especie hwr.ana -
es 41.i. 

(ú) Dotolln Lluniú, J, "f.l /\bor-to Volunter!o, conoocuencina ooc1o 
le!:;! y b1ol6giccn", Bolct!n de Pntolog.f~ Métlico,Junio 1983.-
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Es la primera célula de la vida humana, mejor, 
es una vida hwnana, un ser humano, de una sola célula
que a iniciado su cicl.o vi.tal el cual no se interrum
pirá sino con la muerte." (7) 

La vida humana comienzu asi, la madre no le -
proporcionará ninguna otra cosa que no sea el alimento 
necesario para su desarrollo, pf.?ro, de ninguna rnanera
algo especial para iniciar algo diferente de lo ya na
cido. 

Esta exposición es una conclusión científica, 
:.m dato ~xperirnenta l que nos pcrmi te conocer cuundo se 
inicia la vida humana. 

Es interesa,1te notar la forma en que se habla 
de la vida ... hablamos de ella con la conciencia clara 
de que exiotc y qu~ la transmisión de ésta es un procg 
so natural (c~.~i mecánico en algunos casos) entre lo!; 
ser-es vivos, de tal suerte que nadil: croa la vida para 
darla a otro, sfo1p1emente transmite lo que a Sll vez ha 
recibido . 

. ".-:.! p1ipc; c;i. la vida le vino o le rué dada al 
hombre en forma natural ¿Es iícito qu·:=.: iJlguien pueda -
privarle de ella, a no sec la naturaleza misr!la? 

¿Nos corresponde püt' lo tanto conse?~v:ir la v,i 
da y exigir é1 los demás su respeto? ¿Es ésta la razón 
del derecho a la vida'! 

('l) Morntti, Dunto¡ "Si 11 o. ln Vidu "tlo" r.:l Aborto, Edicionao Po~ 
11nuu 1 Uoeotá, c;~l~~~-· 
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El argumento humano-filosófico en contra del 
aborto y de todo atentado contra la vida, está basado
en el principio clásico que se expresa como "La Santi
dad de vida" o el derecho a la vida. humana. 

Un sector importante de la población mundial
reconoce el valor absoluto de éste principio, aducién
dole un carácter de inviolabilidad.* Me refiero a la 
Iglesia Católica, una Institución religiosa cuyas ba-
ses son mundialmente conocidas y cuya antigüedad se rQ 
monta hacia casi 20 siglos. 

B EL DERECHO A LA V!DA SEGUN TESIS CATOLICA. 

"HJ. nacido unn mentol idad contra la v1do, 
como oe ve en muchao cucationeo actuales 
.... . pt.1ro lu lglcain crfJe firmemente -
qua lo vidn humuna, 01;nq1:c d6tJ1 l y en fer 
mu, es aicmpre un don espléndido del otOa 
de la bondu1" (Fomilitirin Conaortio) 

E:l argumento clásico for·mulado por la tradi.-
cion Judeo-cristiana es que la vida comienza desde su 
concepción. Los estudios biológicos demuestran que -
desde el momGnto de lil fertilización (la unión del óvg 
lo con el esperma) y¡¡ existe una estructura (autónoma) 
celular. 

~Un nap'!cto (1•~ ~11rn1t r1•l1!Vfln<:if\ ni ronconocf!trin•l f11•·-• ..,i ht~n Jn po
blación mundinl en gcnen1l reconoce el principio de "Sant.idact dc
Yidn", no tod!ln lo otribuy~n ol Ci..lr:ictur <lu itwiolü.bl¡;¡, üobr,1 to
do a modidn qu<1 aa eono:"ulizn la pcrnpect1vn de ver nl ADOJ;TO oim 
plernentc como un medio mú.o del control do la nntnlidnd. -
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Consiguientemente, la posición de la Iglesia
Cat6lica respecto a la vida, es de una total y absoluta 
defensn hncia ella. Y tiene su origen en los diez man
damientos que según lü tradición Dios entregó a Moisés 
en el Monte Sinní unos 1500 a~os antes de Cristo y cu
yo número quinto aún vigente hilsta nuestros días esta
blece r.on una llana y sorprendente sencillez: "No mata 
rás 11

• 

Conforme se ha idu dcs<J.i~rallando la sociedad, 
el Derecho a la •1idil está siendo interpretado de dis
tintas formas, no Ob$tante la Iglesia ha seguido firme 
en su postura de la defensa a la vida:"El primer dere
cho de una persona humana es su vida. Ella tiene ot:rcs 
bienes y algunos de ellos son m5s p~eciosos; pero aquél 
es el fundamental, condición para todos los demás. Por 
eso debe ser protegido más que ningún otro."(OJ 

Li'l Ig~P.sia Católica afirma que "la vida hwna
na potencial debe ser protegida cueste lo que cueste. 
Esta posición se basa en la creencia de que el hombre
es creado a imagen de Dios; toma la defensiva contra -
acciones que d11H=ilo.Lwl é;~ '.:-2 p::t'...!:-!•.:i.2: ~- rli"i nn ~ acciones 
que podrbn dPr)varse de cualquier d"bilidad entre la
multitud de debilidades humanas, tales como el liberti 
naje se;{ual, el egoísmo y la irresponsabilidad; rehusa 
delegar a. individuo alguno el Derecho de Dios de deci
dir qui.én hilbrá de vi 1Jir. 11

(
9

) 

En 1983, se presenc6 en M6xico una iniciati
va de ley proponiendo despeni1lizar el aborto, y es tan 

{8)Sogradu Congrccnc16n Ja lil Fé, /\ctns y Documentoo Pontiflciou¡ 
~l Abo~~~ovocodo", Ediciont;a Puulinua l':JeO, p.16-17. 
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seria la convicción de la Iglesia hacia el respeto a -
la vida, que no obstante la prohibición constitucional 
de que "Los Ministros de los cultos nunca podrán .... h§. 
cer crítica de las leyes fundamentales del país, de -
las autoridades en particular, o en ger1eral del gobie,i: 
no ... ,,,(lOJmitió un mensaje pastoral titulado "Aborto y 
Despenalización" preparando a la comunidad Mexicana pª 
ra dar una respuesta a la encuesta popular que se lle
varfa a caoo para conocer la opinión pública en torno
ª la despenalización mencionuda: "La mayoría del pueblo 
mexicano es católico, por eso, una consulta que quiere 
ab¡¡rcar a todo el pueblo no puede prescindir del crit~ 
río de la Iglesia Católica, sino cntcar en cliálo90 ho
nesto y sincero con ella. La tarea de la Iglesia es -
velar por los valores espirituales y morales del hom-
bi'e y promover su realiza::ión integral. De ahí que no 
pueda permanecer callada ni tampoco ser exclL•ída su -
voz, so pretexto de que se metería en cuestiones polí
tic<is. Su oalabra cae sobre el terreno moral que le -
compete."(ll) 

Y no vacila en alzar su voz ante éstos acon
tecimientos, ya que si bien el pri(lcípío básico es "no 
matarás" lo más actua~. es lo contenido en 1¿1 "Humanae 
Vi!aP 11 

: "· •••• Hay que excluir at.solutamente, como vía 
lícita para lo regulación U0 l2s nAcímientos, la inte
rrupción directa del proceso generador- ya iniciado, y 
sobre todo el aborto directamente querido y procurado
aún por i-azcn'2s tcrap~úticas."(t 2 ) 

{9) ¿Qu!J!.nen V~~l.~.!!Z Informe prcpnrudo pur11 el Comité de Sorvic.!_ 
os de lott amigoa, ii.1L1G.:lf1ri, Pencilvnnio; E.U.A.¡ Edit. P.":Ut
Mé~ico 1072, f·léxico D.f. p. "1?-46 

(lO)Con3titución Po!.f.tica de- lon C::;tadoti Unidoa f.lexicsnos 1 Art.130 
ptírrafo noveno. 
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Más aún, cunsidera de tal importancia el Der~ 
cho a la vida, que llega al qrado de excomulgar (pena 
máxima) al que lo practique7 

Como vemos la Iglesia reafirma una y otra vez 
éste principio de "Derecho o Santidad de Vida". 

Este principio tiene sus ventajas y sus des-
ventajas: 

"La principal ventaj'1 de éste principio es -
que con éste, se establece una base (fundamento) para 
una teoria de la vida humana que localiza la dignidad
del hombre fuera de cualquier evaluación que podrían 
hacer, sin pensar, otras personas humanas. 

De ésta manera el ·1alor de lá vicia humana se 
garantiza más allá de cualquier· criterio que se le po

dría atribuir por alguna evaluación; ya sea en forma -
de leyes, sanciones raorales, o costumbres del hombre. 
Otra ventaja es que la santidad {dignidad) de la vído 
se basa en sí fuef'a dEl ~1oml.>r'e: su fundam0nto es Dios 1 

el creador de todo lo que existe. De ésta manera el -
hombre no tiene {en foi'ma obligatoria)que crear su va
lor propio; Dios, desde el principio ya le ha otorgado 
su valor ... sin embargo una. clesventuja de éste princi
pio es que una gran proporción d8 la humanid"!d no es -
cristiar.J ~' no aceotu és1..t: i\.1.11,::;,.::¡;:cr.1:0 prlrn la santidad 
de la vida. f:(; é::::t2 1r.~n0ra no se puede establecer un.:) 
forma de conccnso a lLl cual todos podrían recurrir. O
tra desventdja es que, tiasta cierto punto, deja en la
obscuridad la di.gnidad intrínseca del ser humano. Pa
rece prc~u~on0r que. aparte de la Dignidad que Dios le 

(ll)Conféí'cncia del F.pi::coµn¿.:;; f.~exicnno, ~~~borto y Dcgpcnolizaci6n11 

Ediciones Puul ine!.s,M~dco o. F. 1978. p.ll. 
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puede otorgar al hombre el ser humano en si mismo s~--

ría algo menos que valioso." (13) 

Pero la Iglesia no se limita sólo a defender 
firmemente el principio de "Santidad de Vida", sino -
que exige a sus seguidores y exhorta a la comunidad en 
general a que la vida sea respetada desde el momento -
de la concepción: "En realidad el respeto a ia vida hg 
mana se impone desde que com~enza el pro~eso de la ge
neraclón. Desde ~1 momento de la fecundación del óvu
lo queda inaugurada una vida que no es ni del padre ni 
de la madre, sino de un nuevo ser humano que se desa-
rrolla por sí mismo. No llegará a ser nunca humano, -
sino 10 es ya entonces . 1104 ) 

O punto de vista de la Iglesia es contunden-
te al respecto: La vida hurnann. dc•b<.:! ser r~=sretada des

de el mol'\ento de la concepción. 

Esta posición c:ris tia na 11 hur.1ana 11
, corno todas 

las d~más posiciones, tiene sus críticds y sus puntos 
de apoyo. Una de lus críticas que se le hace es que-
"presupone que \jl U.eo. t1...:,u :.;. ~.: ·::'.:1:: C'0rf1nrMl del feto, 
tor¡¡J. pr-iori(hd snhre todos los dcrí!ás dcrect1os hurnanos'.'(l5 ) 

Al hacer ésto no toma en cuenta muchos otros va:.ores. 
Por ejemplo 1 no toma 211 cuenta ~=1 derecho de la priva

cid0C. d1¿il hombre y de la mujer embarazada. 11 Presupone 

también una orden <le valores, deccchos y obligaciones 

que se resisten a ~cr cu~stionados por el contexL0, l~ 

historiéJ. u opción hurnurv1 del momento. ,.(lB) 

(12) P::wlo VI, "1-lumnnnc Vital.!", i\ctus y D?cur11e:ntoo Pontificion, -
Edícionea Poulinun, Mé:dc0 O. F. 1978. 

* Código del Derecho Cunónico, artículo :J98 '1QuiLn procure e1 
ob:>rto, ni 6atc o~ p1~odu:::o, incu:-r-c en rntco;:iu;ii6n lntac Sentc!! 
tioo. 11 
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Pero la f:.ierza de ésta posición (o principio) ¿stá en 

que tona teda la vida en serio, hasta la vida que se eocuentra -
en una poteik.""ialidad ro actwlizad3 o cp..-e existe en una individl.l!! 
lidad hasta el 1101ento sólo biológiC31ll&lte. Nos dio: que a.al

quiera que SEXI nuestro razonamiento rroral al tcnar una decis100-
. sobre el at:.orto, la vida tiene que CX.'\.l¡:ill' un ltLJar de igualdad. -

El1 otras palabras, el feto r:o tiene que ser discricriminado por
que ro ha ¡ lL.gddo trowía a su plena rrelizacién. Esta posiciéo
refleja un sistam noral que, li teral!Tl9nte hablando regrc-sa al ·
punto de ¡:Brtida ¡Bra dar tcdo en favor de la vida. Y hace ésto
en favor de la vida <en cu:ilr¡uier et.<:1pa en que ella (la vida) se 
€nc:uentre, aún cuando soo du.Jor'.;i0 si va a llegar a su grado firel
de desanullo, aunqtl(> no =zca =npletairente su futuro, y aún -
CU'll1Clo ro cc:n<:ce a:mplet:airentc su rrarento de nrigen o las .::ircun

tancias de éste. F".sta posición (clásica) ha elegido éste sistere 
ooral m sólo porque respeta el valor intrinseco de la vida na
ciente, un valor inrJependiente al valor que otros puedan atribui .!: 
le, sino ¡:orque c1 c.::-n wT.bién creen que éste sis tena rroral que -
respeta teda fornB de viill hmana provee el rrejor principio para 
la SRJuridad y estebi l ida<l de la Ley hwm-a, de su sociedad, y dP. 

sus Instituciones ........ aunque se puma criticar éste sistma -
por la forne ilbstrncta. legalista e )mperdX!al en que a veces (la 

m::iral cristiana y otros nanuales m00icos) la han trat:ajado, Es, -
al firal Ce c.u-.:nt.a5, t.::'.:. ~; ri fn <liana de l~f:E!tO. . . . . no se le 
puc.<Jc ignorar. OJando JneJXlS éste sist:era ofrece um fama o:tle-

rente ¡:era tratar de orderur los hechos, orciooE::S, y lvs d.:!tos -

que existen sobr'" el o:mi.cnzo de la vida ( y sobre el al:úrto). L3s 

rrotivaciC<1es de éste sistsrB scri hmesws y su seriS'd.ad moral -

(13) Calllthan, Donict., 11 ,;bv1·tion: 1,r!•~. Choi~e a.nrJ Morality.!.!. New 
York, 'fhe !fol.m\llnn-Cor.1pany, ~..ft¿-:_~·--· · 

(l~) Sagrada Conr,rep,ación de la Fó., "\i:l Aborto Prov:.:i;:~!.~.'....L Acturi 
y Docurn:.!ntog Pont1ficion. td1t. Paulina, México D.F. 1988.p.17 

{15) Cé.illuhun, Qb, Cit.p,,¡38, 

{lú) Cnlluhtln, Ob. C1t.¡1,'1AO. 
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nadie la cuestiona. 01171 

He aquí la expoFición del pensamiento católi
co respecto al derecho a la vida. Pero como se dijo, 
el gran inconveniente no obstante la riqueza, profundi 
dad y universalidad de sus preceptos es que no todos 
lo aceptan como base para discutir sobre el tema. 

C.- LEY NATURAL. 

Sin embargo, mucho!:; de 1os conceptos estable
cidos por el Cristianismo, no fueron originales de és
te, como la "Ley E:terna", por ejemplo se alude a ésta 
en el ºCanto al Dios desconocido11 de los iridúes " ¿ A 
qué rey debemos de ofrendar ~acl"'ificios? Al que pal"' -
su fuerza se hizo único •·ey del mt.<ndo, que cintila, y 
respira y gobierna cuanto es, hombres y bestias." 08) 

Desde la antigUedad se ha reconocido, la exi~ 
tenci~ de un orden inmutable, de una Ley natural. 

Y<l Cicerón se e:<presabu ~l respecto en ivs 
sigui.entes términos: 11 Esta Ley no est.á 12scri t2 1 perCJ -
es innata; ni lü hemos aprendido ni recibido, ni leido, 
pero la hemos sacado de Ja Naturaleza misma: no hemos 
sido ins~ruidos en ella, pero estamos impregnados to-
tulmente.11 09} 

(17} Cullahnn, Ot.J. Cit. p.439. 
(lfi) sa.ntiago t·lnctíncz. Sn,cz¡ "El Abor-to y o<:i lJerccho 11

1 I'l'SMO, La 
re1•iota, f-lurzu-hbr-11, 1978 p.40. 

( 19) lJorbcdcttc 1 O., ~Eticn o fil'Jsofí.a {·lor.ul4Edi t. Trmiic16n, r.t.Q 
xico, 1904. p.51. 
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Y más actuillmente Kant: "Dos objetos llenan -
el alma de una admiración y un respeto siempre renacieu 
tes: por encima de nosotros el cielo estrellado, y -
en el interior, la Ley E~erna."1 20 > 

Esta ley natural significa "El derecho que -
brota en razón de la mis1íla naturaleza humana. 11 <21 > 

·Y é~':.e derecho natural 11 Implica la existencia 
de un orden interno natural que está por encima del c~ 
pricho personal de los individuos; un orden que es obli 
gatorio llevar a cabo ..... ' 122 > 

Todos Siibernos que hay una ley que rige y ha -
regido la naturaleza a tr-avés del tiempo, es tan fácil 
.!.legar a ésta conclusión, corno detenerse un poco y ob-
5crvar: todo se desdrrolla en un plan preconc2bid9, ~ 
todo obedHr:e a un conjunto de normas q•1e le ha sido i!!! 
puesto al universo y al hombre mismo. 

En éste sentido se habla de las cadenas Ali-
menticias y éstas son un peque~o ejemplo del equili--
brio existente en la naturaleza. El hombre lílismo tie
ne que guardar ciertas reglas básicas para su supervi
vencia, por ejemplo el ser humano tiene apetitos quP. 
debe satisfacer y que no puede burlar impunemente. 

El hombre tiene que alimentarse, y el no dec!_ 
dió que ésta fuera una necesidad de su cuerpo. 

(20) Burbedette, Oh. Cit. p.52. 

(22) Santiaeo Martín!;:;: Soez. Ob. C! t. p.42. 
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Simplemente cumple la ley natural que le fué 
impuesta pues no cumplirla equivale a morir. Se puede 
dejar l.a alimentación un tiempo, pero aún eso, como va 
contra la naturaleza, cobrará sus consecuencias. 

Incluso el tema de actualidad corrobora la -
existencia de la ley natural de que hablamos, pues el 
hombre lo ha quebrantado con las consecuencias que ya 
todos conocemos; por ejemplo la capa de ozono esta -
siendo destruida y en consecuencia el planeta se está 
sobrecalentando; el clima en el mundo ha cambiado, de
bj.do a la ta1a irracion8l de bosques. 

De éste modo y a través de los detalles más 
pequeílos podemos comprobar lo que cae por su propio p~ 
so; 11 1a existencia de una Ley natural. 11 

Así, natural como éste derecho del que habli! 
mas. nos fué dada la vida, y es precisamente en ésta
ley natural que tiene su fundamento más válido el der~ 
cho de cada ser humano a existir. 

Ningún humano nos la dió. y es precisamente -
en ésta indisponibi1idad original de la vida donde es
tá la raiz u~ ~5~~ d2r~~h0, 

No obstante la contundencia de este dere:::ho o 
ley aceptada en el mundo actual, ya que la misma Corte. 
Permanente de Ja Justicia lnter·nacional en 7º de sus -
célebres fallos se refiere al "Derecho Internacional 
Común 1l 23}r el artículo 38 a lcJs '1F.i:·i.11cipics Generales 

(23) Darbcc.lcttc, Ob. Cit.p.52. 
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de Derecho reconocidos por todas las naciones," 124>to
davia hay corrientes filosóficas que lo niegan "los at!l_ 
os, los panteístas, los materialistas, los positivistas 
y los sociologistas rechazan ora indirectamente ora di
.recta.mente la '~Xístcncia de ésta ley.,. <2$> 

La negación de la Ley Natural sería tanto ccomo 
afirmar que no hay un orden preestablecido para la relE!_ 
ción de los individuos entre sí, y que no existe una -
coincidencia g<=neral respecto a lo que es bueno y Hialo, 
19 que quiere decir que la apreciación de las cosas o -
personas dependería únicamente de lo que la mayoría pen 
sara. Esta situación seria tan ab<;urda c¡ue las conse-·
cuencias serían inimaginables, a saber 11 los más abyec
tos vicios podrí2n convertirse con el tiempo en virtu-
des y al revés, las más nobles virtudes pasarían a con
vertirse en vicios morales. 11 <

25
> 

11 P·2ro i.a ra:~ón por la que muchos no aceptan --
sencillas verdades anteriores, no es porque sean incon
prensibles, iló9icas o contradictorias .... es evidente 
que el mundo estaría lleno de partidarios del derecho 
nfatural si éste no exigiera como primer oeber r~couüt.:t:f' 

a Dios cor. todas sus consecuencias. 11
(
2?) 

Saliendo de éste plano vemos que éste argtimen-

(24) Bar'bedcttc, Ob. Cit.p.':-2. 

(25) Dorbed~ttc, Ob. Cit.p.4!3, 

{2.5} Senti!'30 ~,tartíncz Soez, Ob. Cit.p.37. 

(27) Sont:iago Martíncz Soez, ób. Cit.p.38. 
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to en favor del respeto a la vida se puede respaldar 
en terreno netamente humano. Podríamos decir, por -
ejemplo, que éste principio, no necesariamente viene
de un ser superior, sino que ya e:dste de antemano en
todo hombre y mujer de buena voluntad. Si el hombre
{mujer) sólo sigue su conciencia, y honestamente exa
mina su corazón', sin conocer a Dios, llegaría a la 
misma conclusión: que existe un derecho básico en el 
mundo y es el respeto a lri vid.:i de~de S'...l comienzo, 1\ 

ésto podríamos llilmar sentido innato que existe de arr 
temano en todo hombre y mujer. 

El so~iólogo Edward Shils y el sociólogo P. B. 
Meda~1ar, quién ganó <!l premio nobel en Medicina y risi2 
logia, dan un argumento a favor del derecho a la.vida 
que. aunque tiene sus pros y contras como todos los ar_ 
gumento;;, es un argumento que no está basado en concc12 
tos religioso o cristiano. Dicen que la creencia cri§_ 
tiana en la santodad de la vida se ha sostenido de an
temano por un sentido más profundo al que llaman 11 Pro- · 

tm·religiosc- Metafísico Natural". Este sentido natu
ral ¡.firma que l.::t virl;:;i p~ c;~'J!':!-:_J.. 

11 se cree que la vida es zagrada, no porque sea 
una manifestación de la trascendencia del creador de -· 
quien viene sino que es sagrilda por la simple mzón que 
es vida. La idea de la santidad de la vi.da es genera
d;:. Pº" la experiencia rie eJCistir, al e::perimentar la -
sensación elemental ele la vitalidad y sensar.ión del mi~ 
do a la extinción •••. sí la vida no es .§~GP.AD~. enton
ces nin_!ll,ln_a __ 9tra_c,o_s¡:¡ sería saqrada." <2a¡ 

(28) Callchun, Ob. Cit. p.313. 
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Viéndola de ésta manera sólo éste tipo de prÍ!l, 
cipio nos puede ayudar si vamos a establecer reglas y 
leyes para el bien de la sociedad. Y es aquí donde -
el principio de la vida llega a su función primordial. 

"Si uno se pregunta ( tomando la regla que ha&!, 
ta hace poco tiempo siempre habia sido parte del sist~ 
ma de reglas morales de nuestra sociedad occidental), 
¿es buena la regla general que dice que no ~e debe prac 
ticar el aborto? Para pod8r juzgar el valor o la val_:h 
dé~ de ésta regla (ley) particular se necesita un -· 
principio que funcione o se de sempefle a un nivel o -
grado más alto que la regla particular. El pc·íncipio 
de la "santidad de la vida", nos proporciona ésto ¿sir. 
'le, ayuda y ejemplifica la re9la particular sobre el -
acorto a la santidad de la vida ? Este es el tipo de
pregunta que necesitamos hacerle a la regla particua-
lar. Y éste es el tipo de pregunta que el pri.nc:ipio -
nos ayuda a resolver. Nos proporciona una manem de -
examinar la regla déndonos un marco dentt'O del cuál se 
puede validar de nuüvo o invali.darla o enmendarla ..... 
el significado de lu frase "Santidad de la Vida" es -
que quiere, t:un c:::c. tiP~i!'nos lo más que se pyede de--· 
cir sob:::-c el Vcilor de l<J vida, Sit]nifica y 1i03 d3 rl 
final un sinnúmero de sentidos, mw..::ho:.:: de los cuáles -
dependen de sí mismos para tener validez .... aunque el 
príncipio de la "Santidad Jt.J l.:: virlA" sea a veces ind~ 
tcrm!.Mdo y en veces vago ( indefir.ido J, no por eso -·
pierde todo su desígnio. St:- ¡:.ucd'2 1_1t i 1 izar' de una ma

nera para decir que= la vidu. tiumana c:n todas sus formas, 
esta.do y etapas necesita ser ufirmada, apreciada y re§. 
petñda." (29 > 

(29} Callahnl) Oli. Ctt.. p,323~324, 
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Sólo si tenemon un principio de ésta magnitud 
se podrá establecer una base para el diálogo con otras 
personas que están en desacuerdo con uno. Tanto los 
pro-aborcionistas como los anti-aborcionistas tienen 
que aceptar éste principio para que haya leyes estn-
blecidils €n relación a 1 aborto en nuest.ra sociedad. 
Hasta el siglo XX, ést~ es el rr,ejor principio que te·· 
nema~ pilra dialogar sobre la importancia del derecho 
a la vid3 ( y s·~hre el aborto). Sólo se cambiaría si 
la sociedad descubriera un mejor pl'1n cipío en el. fut;; 

ro. E•; verdad que existen otros principios en el mun-
do filosófico y legal para dialogar sobre el aborto. 
Por ej"mplo, existe el principio de la privacidad, --
del derecho de la mujer, del derecho sicológico, del -
derecho a la integridad de la vida corporal, del dere
cho a la imlividuali.dad, del derecho a la conservación 
del r,1urtlo y las especies etc. l pero ninguno de éstos ... " 
principios tie~e la magnitud y cap~cidad para abarcar
la totalidad de las cuestiones y argumentos sociales,
legales humanos, ~eológicos y filosóficos que existen-· 
en nuestra sociedad que existen con respecto al aborto. 

Ya que hemos estableciciv á~t~ p!"incípio como
base podemos ra~ar al si;:¡uicnte punto que trata sobre
el comienzo de la vida. Si aceptamos el principio de 
la santidad <le la vicia necesitarnos saber respetar éste 
derecho desde su principio, desde su concepción (fe!: 
tilización), deb1:! ~.:r rc-sp;c.tada. En otras palabras, -
el feto (embrión), desde antes de nacer no del><: ;;e• -
discriminado ya sea por pl'incipios de privacid"d, si
cológicos, demográficos o sociales. 
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Pero en éste caso si tenemos dudas sobre cuando 
comienza la vida, en cosas de vida o muerte la mejor 02 
ción de una civilización es e5coger la vida, ser parciª 
les por la vida. F.ste tipo de argumentación está basa
da en la idea de la potencialidad humana "el feto mere
ce protección no por lo que es fisiológicamente, sino -
porque ésta fisiol1fa\ lo llevará a una sicología dife
rente y relovu.nte." 

Dicho de otro modo, tndo lo que somos ya esta
ba presente (potencialmente) desde el momento de la corr 
cepción. cuando se hace la pregunta sobre lo que algo 
es, en e5e momento tenemos que retroceder y preguntar -
¿Cuando comenzó? La información biológica depende de 
éste argumento de la potencialidad para decir que la vl 
da comienza desde el momento de la concepción. Algunos 
critican éste argumento de la potencialidad diciendo -
que no todos los embriones llegan a su desarrollo uol~-
mal, dicen por ejemplo, que por diferentes razones el
óvulo fertilizado a veces no llega a implantarse en la 
pared del útero (implantación). No obstante, éste argg 
m•mto de la potencialidad, unido al concepto teológico-· 
del desarrollo parece ~.:,;¡~ ::.:.! f"P jor argwnento al tratar

de explicar l.:.. pr0g1mta de ¿ Cuándo ccmicnza la vida? y 
por lo tanto también para respetarla. 

ºCuando hablamos de vida hllii1una, neccsi tamos -

tambiéll h::l!:>l ~ ~ de a ) POTF:NCil\LIOADES y b) POTEllCIAL!D_6 
DES Et! UVA DIRECcron. En otras p¡j.iaü1-~.s, 10s potencia

lidades van con rumbo fijo .... hab1ando teleológicamen
te se puede decir que van didgida;;. Esto no implica -

un director, pero sc~ aplica de ésta mánera como unu --

(3D)íl1ch::ird A. MacCormick, ~!1ctt:~ Cl! f·~oru_l"_ Thl!olor.Y...:.2. ~fauhingtcn 1 

Univcr::n.ty f'I"Nm of f1rnéricu, Inc. 1981, p.506. 
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forma de interpretar el hecho que el desarrollo huma
no se caracteriza porque se dirige por unas formas ya 
establecidas de antemano. Esta dirección va con rLun
bo hacia la racionalidad, individualidad, lenguaje, -
relaciones humanas, etc, .. es porque conocemos la to
talidad del curso humano y porque conocernos al hombre 
completo que podemos justificarnos al hablar del ser
humano en los siguientes términos: El ser humano es
una realidad actualizada tanto como una potencialidad 
no-realizada .... es esencialmente por ésta razón que 
podemos juslificarnos al he"hlnr de niveles de organ.!_ 

zación ••.. un ser adulto ha llegado a un nivel dife-
rente de organización y •.:o':l~le jidad que el recién na
cido. Este ariálisis biológico que habla en té1·minos 
de niveles, organización y complejidades se remonta -
hasta el tiempo de A1·istóteles ... aunque tiene sus -
desventajas es difícil encontrar otra mejor forma de 
analísiz si quiere uno saber cuando comienza la vida. 
Porque la 1nisma preguni:a presupone que la vida humana 
puede co.'11prenderse en una forma temporal teniendo un 
comien=o y un fin ...... como parte de esa presuposición 
existen conocimientos precedentes que dicen i:¡ue la -
vida humana individual procede por rnE:dio de eta[.'aS. -

Para compn.JUa1· .;,;:e ~610 t"'.'n""mos que ver nuestro len

guaje quP. hnbln de neonant:es, infa11te.s, niños, F.ldole
sccntes, adultos y viejos. La Pediatría a un ext1~i:;¡¡-¡o 

y la Geriatría al otro, pueden existir como discipli- . 
nas médicas indépendientes precisamente porque existe 
una fuente Je conocimientos refe1·ente a la vida huma
na en sus etopus de niñez y vejez ... ü éste tipo de -
conocimi::?nto le l lamurnos t0leológico. 11 l 3 l) 

(31} Cullahan, Ob. Cit.p.356-367, 
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Hasta el momento éstos argumentos que hemos -
prcr.entarlo en óste estudio son los mejores que pode~ 
mos fllaborar par.:i domostrar la intocabilidad de la vi 
da donde su principio, Para los que todavía duden 
111 r<•Gpuc!:C> n<'l'I 11 b\llmo r<:cordar que el DERECHO A LA 
Vlt>J\ rn; t• l dor·1.•<.'ht> b/n; iL'u lle tvdos 105 derechos que 

exit1tnn¡ cuntweuontc1111t•nte. es mejor respetar la 11 san 
tidild du 111 vl<.l..i" dtJnd<! su comienzo. 

D).- 8L OF;1<~;C!IO 1\ i.A VIDA D8SDE EL PU~"l'O DE VISTA LEGAL 

Es obvio que la s61a ley natural no es sufi-
ciente paril regular lü sanil convivencia entre los hOfil 

bres, asi pues ol hombre se ve precisado a crear. un
conj•Jnto de leyes q•1u ;;Jlvaaw1r<Jon al respeto al der~ 
cho du cad.:1 int~gr.:into do la comunidad, asi como que 
establ(~:t.c:a suu obl ígocionHB, 

Pero asi como crea l cye~1 que regulan las rel?._ 
ciones humanas para quo la paz cocial soa posible, sé 
lo se limita a I't:O.:.ViiC::::-r- 10~ <1<H'echos que son inheren 
tes al hombre, por lo que ser ésto il!\plicil. 

E:l Legis\ador no está filc:ultado para cuestio
nar la validéz de éstos derechos, puesto que no fué -
su crc:ndor, podrá reform.:ir c:on<HdonHn de contratos -
que quizás establecidos huco 111uctio~ rtfiu:•, ühcra r~su.!_ 

ten obsoletos pero no dcrt:cho!; qu" 11<1cioron con ol -
hombre misrno 1 que son inhOf'f.:•nt,~{; i'.l uu fü1tUrülOZil t=omo 
la libertad o l.:i vida, 
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Los legisladores mexicanos concientes de ésta 
diferencia lo plasman en nuestra Carta Magna er, un a
partado especial al que se denomina "Garantías Indivi 
duales". 

Y es precisamente en éste apartado donde en el 
artículo 14 constitucional, encontramos consagrado el
derecho a la vida: "Nadie pcdrá ser privado de la vida 
-····sino m!:!<liante jui.cio seguido ante los tribunal~s 
previamente establecidos en el. que se cumplan las for
malidades esenciales del procedimiento y conforme a 
l 'is le~'es expedidas con ;mterioi·idad al hecho. ,,I 32

) 

La vida como se dijo es un derecho natural:" 
La existencia de ve!'daderos derechos naturales del -
hombre, derechos que le sor. inherentes ¡:ior ser pers2 
na, pues to que la persona dcrnir," su propio SE;', ¡¡qué-

· 11as cosas que le son connaturales son suyas, ésto es 
constituyen su derecho natural.•· (33J 

Y, ¿ En que consiste éstG Derecho? 

Definición: " D2rccho Natural, 01·.i.~ir.~l y ~l"'i. 

maria -es decir fundilrnentill·- qt1G tiene todo ser hu
maneo desde el momento en que empieza su vida hast:t'l la 
muerte a ser o exístir <le u.cuerdo a su dignid:ld." <

34
l 

{32)Conutitución de lon EDt..;oC;J::; fJntrlon Mexicrmos, Ob. Cit. p.6. 

(33) Herrero Jnram1llu, fr.1nc:lr.co Jau&., "El Ot:rccho a la vida y El 
Aborto", Edi t. Eunna. Parnplont) Enpañ.a., l S8t1. p .219. 

{3A) Herrera Jor-nmillu, francisco Jooé., Ob, Cit. p.133. 
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Analicemos, como siempre en derecho, los ele
mentos de ésta definición. 

Derecho Natural.- Como hemos insistido, es -
natural pues su título y sus medidas son naturales. 

Original.- Pues tiene su principio en la nat),! 
ral~za humana considerada en sí misma. 

Primario.- ?arque representa el bien funciami=D, 
.tal de la naturaleza humana. 

Fundamental.- Porque de él derivan todos los
demás derechos. 

Desde el momento gue empieza· su vida: es decir 
desde el momento de la concepción pues está prob~do y 

comprobado que éste procese tiene ese principio y que 
todo lo demas es desarrollo del mismo, que no hay mo
mento en qua s2 dé un cambio cualitativo que pe~mita
pensar que es un momento diferente del de la concep-
:::1cn dnri<h~ se irti(. i.a L"'i vida hunwna. 

f. Ser.- A participdI' d..:l ser infinito en su -
capacidad o grado de perfección. 

A Existirc: Estur ahi, presem:e en cuerpo y -

alma, tener derecho u un .::·.::;p2.ci.o (lPt~rminado. 

De acuerdo a su Dignidad.- La dignidad del -
hombre es ser rDcional ya que en base a ésto constitu
ye una categoría superior a la de cualquier irracional, 
y es ésta dignidad de p~rsona la que marca su sup2rio
ridad sobre los que c-arecen de razón. 
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Si la vida es un Derecho, se puede exigir, en 
virtud del principio de justicia, de dar a cada cuál
lo suyo, ya que la cosa que constituye un derecho es 
debida y por lo tanto exigible. 

Pero todo derecho implica un límite, ¿Existe
un limite al derecho de la vida? 

Según Aramburo sí, y enumera los siguientes: 
"lo.La vida humana como derecho está limitada 

por el deber ético de perderla antes de abjurar la -
fé relig~osa. 

20.Por el deber jurídico que exige arriesgar 
la en el ejercicio de ciertas p!'ofesiones. (as) 

Jo.Por el deber de no usarla en da?\? de ot10." 

De los tres anteriores el aplicable es el úHi 
mo: El derecho a la vida de un individuo tiene sus : .. l 
mites y éstos empiezan donde principia el derecho a -
la vida y tantos otros derechos que tienen los demás. 

"Esto se entiende porque el hombre al ser so
cio th"ne el deber de respetar la vida. int€gridad f_! 
sica, salud, honra y fé de los demás. 11 (::IOJ 

Los puntos <Je vista que he C><puesto en el pr~ 
sente capítulo de 111ucstra.n que el derecho a la vida -
es un derecho primordial del hombre y "Contra los de·-
rechos fun<lümeni..o.l~~ i.i1úli.:iiüb:!.c.:; d~ l.:! p::-r.so!'!a no i::-~ 

ben opiniones d8 ccncicncio. en contrario. 11 (
37 ) 

(35)Herrcra Jornmillo. Joaé rroncioco., Ob. Cit.p.217. 

(36)llcrrcrn Jaromillo, José Francioco., Ob. Cit.;:i.1'14. 

(37)Sunt1oeo !fartincz Sncz., Ob. Cit. p.-44. 
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Además de proteger la vida l~ general en el -
articu10 14 Constitucional, el Código Penal establece 
penas para aquél que atente contra la vida del feto.
en cualquier tiempo del embarazo, es de tal importan
cia éste tema que será analizado ampliamente en el -
próximo capítulo, la tipificación de éste delito (a-
borto) implica la protección concreta del derecho a ·• 
la vida desde su concepción. 
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CAPITULO IE EL ABORTO 

A) Antecedentes 
P.) Clases de Aborto desde 

v;.sta Legal 
el punto de 

C) Clases de Aborto desde el punto de 
Vista Médico 

Dl lli'eve AnálisO.s Comparat'.vo de los 
Dt:lit0s de Atol"tc ~' Homici<l~.o. 
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CAPI'tuLO III EL ABORTO 

Af!TECEDE:NTES . -

Leyes que hdll tratado de proteger al que toda
vía no ha nacido (al feto) y que consiguientemente a·~ 

poyan éste principio del respeto a la vida, han existi 
do y han sido promulgadas desde que el hombre creó el 
Derecho, entrG cuyos ejemplos podemos citar :"El Codex 
de Sumaria (2000 A.C), el Codex de Asiria (1500 A.C.), 
el Codex de Harrm1urabi (1300 A.C.), y el Codex Persiano 
(600 A.C. ),,.(1) 

Igualmente, ha habido leyes a través de los si. 
glas aue han tratado de destruirlo, por ejemplo en las 
culturas más antiguns tales como Grecia, !1oma, Egipto, 
el aborto no e1·a punible en ciertas circunstancias, SQ 

bre todo eugenésicas, de ~cuerdo a la mentñlidad de eª 
da uno de éstos pueblos. 

Con la aparición del Cristianismo, comenzó a -
verse d la persond de un modo distinto, investida de -
una dignidad que iba más allá de la establecida hasta
entonces en las 1'2yes, y el :-borto apareció entonces
como un verdadero delito llegando con el ttempo a este, 
blecerse penali<ladt=s exa.g~r·¡.:.J<l.s, tal es el caso de lo 

establecido en el edicto de "Enrique II de f'rancia, en 
el que se ca.stigab0 con la muerte LJ. las mujeres por Gl 
sólo hecho de ocultar su embarazo"(2) ya que se proclf!. 
rn.:lbi:! ~l d(?rccho a. l?. · v-S n~ .. nn ~ól n dPl ninn sino a{m

del feto, resp0tando con ésto la vida de un nucvv ser. 

(l)Gcnaro P. Avvcnto, Sm:unlity, 11yotic Ct., 1'wcnty-Third publicn 
tiono 1982, p.145, ~· 

(2}Fruncloco Gonzúlcz de lo Vego, Derecho Penol thrnicano, Editor! 
ol Por.rl!!l, tlóx!co, 19BG 1 p.121, 
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E}} el siglo XVIII se inici6 cné1gico m:>limiento inte

lectual en contra de la sevcn•a penalidad del aborto, -
se alegaba en aquél entonces que el feto no era toda-
vía un hcmbre, sino una esperanza, una simple expecta
tiva, incierta en su realización por depender de los -
peligros de la continuación del embarazo y del nacimi
ento. 

Actualmente existe una vigorosa tendencia a d~ 
clarar impunidad en los abortos a solicitud de la ma-
dre en clínicas 3decuadas y por facul:ativos espccial
m<:oite autorizados, o al menos, licitud de ciertos abo!'. 
tos por causas de rnise1~ia, eugenésicas etc. , ccmo Br:'O!! 
tece en legislaciones de Suiza y Rusia. 

Este delito está aún tipificado en nuestra le
gislació1;, aunque despenalizados algunos casos inex-
plicablemente. 

¡::ONCEPTO.-

L~ palabra ABORTO, proviene de dos raíces gri~ 
gas 11 A::.privativa. (sin): y ORTO=Nacir~i-t:11í.:c., e Si:!?. '!lle 
al salir el feto no ha respirado, no importa el tiempo 
que tenga de vida intrauterina." C3l 

Para efectos del estudio en éste capítulo, an~ 
lizarernos dos aspectos: el legal y el médico. 

(3jtr!art!nuz J.lurillr.i, fiulvudor y, Suld{vur s. 1.u!!J, gedic1nn LeSl!.!., 
Editorial Porrúu, Hó:<ico D.F., p,190. 

- 53 -



t}) nuestro pais, tanto en el ámbito fede;-al 
como en el local, el Código Penal contempla el delito 
de Aborto en los mismos términos, en sus articules -·· 
329< 4

> y 22i5> respectivamente: "Aborto es la muerte 
del producto de la concepción en cualquier m~nento de 
la prel'!ez." 

En cambio para la medicina se considera abor
to: ºCuando el feto sale muerto, no importa l~l tiempo 
que tenga de vida int.1.~autorin.::. .. º (G) 

(4)C6digo Penal pnrn el D.F. en materia común, y para toJa lo R~ 
púülii::u en 1:1=.t~rir! Fetlornl, M6xico 1905, p.83. -

(5)C6dico Pcnel y do Proccdimicntoa Pcnnloa pnra. el Eotodo do Ja 
liaco, M6xico, 198~', p.95. -

(6)Martíno:: 11urillo, Salvador·, y, Saldivur- S. Lulo Ob.cit. p.100 
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ILEGAL 

ABORTO 

IIMEDICO 

l.- HOOOlUS CAUSA ( ? ) 

2.- amuNAL 

A )Aborto procure.do volun
tariarrente. 

B )Aborto C01Sentido p:>r -
la 1radre. 

e )Aborto pn:icücado por -
tercero sin consentimien 
to de la 11l3dre. -

D )Aborto practicado ¡:út' -
ter=ro mediando violen 
ciw físiü3 o rroral. -

3.- aJLPOSO O D-lffilJDENCIAf.. 

1.- ESl-ONJ'ANEDS 

2.- F!l.IJvOCAf:úS 
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A) Patológico. 
Bl Por Imprudencia. 
C) Por Accidente. 
D l Por Idiosincrac:ia. 

Al Terapeútico. 
B) Por Violación, 
C) Honoris Causa(?) 
D) Ci~imina1 . 

E) Accíd,,ntal. 



A continuación analizaremos la clasificación 
anterior. 

CLASE:S DE ABORTO DESDE EL PUNTO DE VISTf, LEGAL.-

]';n el Estado de Jalisco el Código vigente en 
la reglamentación del Aborto sigue éste orden: 

l.- HONORIS CAUSA (7) 

2 .- CRIMINAL 
3.- CULPOSO O IMPRUDENCIAL 
4.- POR VIOLACION 
5.- TERAPEUTICO 

ABORTO HOUO!l.IS CAUSA.- Lo encontramos tipi
ficado en el artículo 228(7) del Código Penal para el 
Estado de Jalisco:"Se impondrán de 4 meses a 1 afta de 
prisión a la madre que, voluntariamente procure el a
borto o consienta en que otra persona la haga abortar 
con ese fin, si concurrieren las siguientes circuns-
tancias: 

1 Que no tenga mala farna. 
2 Que na y u lC;J!'\3:(1'1 ocultar su embarazo. 
3 Que é~te sea fruto de una unión ilegí\.i..rna 
4 Que el Aborto se efectúe dc'11',ro cG Jos 

primeros cinco meses de embarazo." 

Es inconcebible que un aborto practicado en 
éstas circunstancias esté practicaítlt:il\.c despenalizado, 

(7) C6di30 Ponal, Ob, Cit. p. 95. 
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Hemos ahondado abundantemente sobre la pri-
mordialidad de la \'ida y ésta como derecho, sin embar 
go nos encom:ramos ante la sorprendente mínima penali 
zación a éste tipo. 

El aborto es un crimen siempre que se hace -
con la intención de apagar una vi.Ja, y parecP. increí
ble que haya atenuantes por cuestiones de honor, so
bre todo, cuando se trata del honor que no ha sido -
mancillado violentamente, s1.no con el consentimi."nto 
de la mujer. Si ella ha consentido en tener relac:io
nes ¿qué alega en su favor? ¿Cuál puede ser un atenu
ante de peso en tal caso que casi le autorice a uispg 
ner de una vida humana? Y digo casi por ne decir to
talmente ya que dada la mínima penalidad la libertad 
bajo fianza es inminente. 

Que tenga mala fama o no, o que haya logrado 
ocultar o no su embar¿;,zo, son cuestiones que ni siqui~ 
r-1 viene al caso tomar en cuenta, cuando está en jue
go la vida de un ser humano. 

¿Atenúa la conducta delicciva el hecho de -
montar una farsa p~ra ocultar al producto de la unión? 
Y 11ue decir de casi alentar a cometer éste delito exi_ 
giendo como elemento de é~;te el que el fruto sea. <le -

una unión ilegítima. La vida 8n proceso ¿Es el pre
cio que se paga para mantener hip6critamente las apa
riencias oe un honor inc:cistente por voluntad propia? 

Por inc..:1·eíUl..::! que p.J.rc:i:cc.. ~strt es la situa-

ción. Ante .2sta ausencia de riena(prácticamente) ¿A 
qué se referirán los legisladores al hablar de despe
nalización del aborto? 
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ABORTO CRIMINAL.- La Medicina y el Derecho -
denominan aborto Criminal, al que llega a realizarse 
sin justificación legal, ésto es, que no hay ninguna 
razón de carácter biológico, médico o jurídico que lo 
autorice, y como la Medicina en éste renglón debe apg 
garse a la~ normas ju1'Ídicns r~sp~ctivas, son éstas -
las que en definitiva autorizan o snncionan el acto. 

Siguiendo la clasHicación legal de los abo.!: 
tos encontramos: 

A) Aborto procurado voluntariamen<:e. 
B) Aborto consentido por la madre. 
C) Aborto practic~do por tercero sin consen

timiento de la madre. 
D) Aborto practicado p01· tercero mediando 

violencia física o rnoral. 

A) Aborto procurado voluntariamente.- Conterr 
plado en el párrafo III del articulo 228 : "Faltando
u?"?a 0e las circunstancias anteriores, se le duplicará 
la pena' pero si faltaren dos o rni.i:-; ~~ rJc<!:--:. t!'"i p1 i-
car. "1ª' 

Las '1circunstancias 11 a que se refiere el pá
rrafo anterior, son las del aborto Honoris Causa, que 
ya fueron enUíiiCrD.dGs ñntP.riormente. 

Tomando en cuenta que la pcnalidaJ para el -
aborto Honoris Causa es de 4 meses a 1 al1o se deduce 
de lo que establece éste párrafo que la sanción apli
cable será de 8 meses a 3 aílos. 
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B) Aborto consent5.do oor la madre.- Compren
dido en el párrafo IV del mismo articulo, que sef\ala: 
"La misma sanción se impondrá al que haga abortar una 
mujer a solicitud de ésta, siempre que no se trate de 
un abortador habitual o de una persona ya condenada 
por aborto pues en tal caso, la sanción será de 2 a 5 
aflos de prisión." (9) 

Seguimos con penalidades minimas que no puede 
Hif:mos que motivarnos a ::ireguntar si el Legislador ten

. dda conciencia de l« m.'.!gni tud del delí.to o si tan só
lo se dejó llevar por legislaciones similar·es en otros 
paises. 

En éste caso, se presenta la existencia de un 
tercero que es el que provoca el aborto a petición de 
la madre, y que tendrá la pena seflalada en la última -
parte del inciso <nrcerior, siempre y cuando no exista
el agravante mencionado: que sea por un abor";dor habi 
t:ual o persona ya condenada por aborto, pues en tal e~ 
so la pena es mucho mayor. 

C) Abot'i.u p;:-:::"t;rado !)QI" tercero sin consentí 
núcnto de lzj_ mad~:: Tipificado en la yrimt?ra 

~arte del del párrafo en cuestión: "Cuando falta:e el 
consentimiento de la madre, la prisión será en todo e~ 
so de 3 a 6 afios." (lo) 

(8) Código Penal, Ob. Clt. p.95. 

(9) C6dl&o Pcnul, Ob. Cit. p.05. 

(lO)Codigo Ponnl, Ob. Cit. p.96. 
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Es decir que se puede matar a alguien (porque 
el feto ya es alguien) aún en el propio vientre de la 
madre y alcanzar fianza? 

Si ld wadre es inutilizada, por medio de ele
wmtos que la imposibiliten a defender la vida de s,1 -
bebé, que se a educe que si es sin su corn:;izntimi.ento, -
as como si atentaran contra la vida propia de ella, ti
ene que aceptar que el autor de tal crimen no tenga 
castigo por la baja penalida¿ en éste ca8<i. ¿Dónde es
tá la justicia? 

El último párrafc de éste artículo, establece 
p<!na agravante, en relación a la!' cualidades del su je-· 
to activo, en los tres últimos casos donde apreci~mos 
la presencia de un provocador del aborto distinto de -
la madre: "Si el aborto lo causare un médico cirujano 
pasante o estudiante de medicina, partero, comadrona o 
enfermero, además de las sanciones que le correspondan 
se le suspenderá de 1 a 5 aflos en el ejer-cicio de su -
profesión, oficio o respectiva actividad." (ll) 

Esta pena adícion¡¡l se expiit:d en '!irtud de -
que con lil intervención en éste ilíci.to se violan, los 
más elementales deberes que la ética profesional impo
ne a quienes teniendo la obligación de velar poi' la vi 
da, contribuyen a su destrucción. 

(ll) C6diao Penal, Ob. Cit. p.96. 
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Desde el punto de vista jurídico, para que -
haya delito de aborto, se necesitan cuantro condicio
nes: 

l. Que la mujer esté embarazada. 
2. Es preciso el hecho de aborto para que la 

mujer sea castigada ( en caso de culpabilidad), 
3. t.a e'<pulsión del feto debe ser· causada 

por medios artificiales. 
4, Debe existir intención de parte de la mu-

jer que se hace iJbor"tw.r- o dGl que Ci1.U$€: ~J. dborto. 

1 • Por lo q11e se refiere al primer punto, é.§. 
te se comprueba p0r medlo de análisis de sangre y la 
orina de la mujer, que se realiza dos semanas después 
del período menstrual perdido y a través de los sínt2 
mas que presenta. 

2. Para comp1·obar el hecho de aborto consuma-
do, dehemos tener presente si es o no reciente: 

Aborto Reciente: Si el perito examina a la 
mujer poco tiempo después de ocurrido, el -
diagnóstico se hace sin t..abajo alguno, ya 
que <JllPrl.:ln hl_!':'l ~.:':'.!; Clo:'.!"":::.:; dC'l ¡::.,:_:;,:. Jt;J. }n·u

dUCtO, por lo tanto se debe hacer exárnen mi 
nucioso de Jos órganos genitales externos e 
internos sin olvidar si hoy o no infecci6n. 

Aborto no Reciente: En éste caso se obtGn-
drán datos prcsuncicnülcs. siendo por lo -
tanto difícil su diagnóstico, y sólo un há
bil interrogatorio podría hacernos llegar -
a resultados pero sólo presuncionales, ya -
que no se pt1cden seftalar daílos. 
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3. gn reJaci6n al tercer elemento, según 
revelan las estadísticas médicas, uno de los medios -
más utilizados para ocasionarse abortos, es la intro
ducci6n ~n la vagina de medios extraflos, como sondas, 
agujas de tejer, tallos vegetales y otros scmejantes
que traumatizan el útero y la vagina, rompen la pla-
centa y dan como consecuencia que inmediatamente se -
logre abortar. 

'l'Aml>ién se recurre par;;: éste fin a inyec
ciones intrauterinas de líquidos caústicos, como el -
agt•a d"? jabón, que tiene efecto necrosante. 

tia menos p.;ligrcso es el uso de los méto
dos de ingestión intrauterina de substancias tóxicas, 
que se r•eputan como abortivos, t;;les como el apiol, -
el mercurio, el plomo etc. 

Por supuesto hay otros medios de abortar
mucho más modernos y efectivos que son usados en pai
zes donde el aborto es practicado legalmente, no por
ésto evitandole secuelas r<?almente profundas en mu--
chos casos en la mujer. 

4. Podría considerarse que éste elemento
es un poco difícil de comprobar, ya que la intencion
Ps de carácter subjetivo, pero es conveniente ayudar
se con los peritaje~ "'6di~0-leqales para llegar a una 
conclusión verdadera. 

gn síntesis el Abor'to Cd.minal es aquél -
que so ef<>ctúa contrariando la ley y que tienen corno
causa inmediata la presencia dt:! un .JgentA fi5ico o 
químico provemiente del e::ter-ior, que produce la modi __ 
ficación del huevo, y consiguientemente la expulsi6n
del mismo. 
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ABORTO CULPOSO O IMPRUDENCIAL.- Este tipo 
de aborto se encuentra en la primera parte del párrafo 
I del artículo 229 * del código mencionado: "No es P.!! 
nible el ilborto culposo causado por la mujer embaraw
da.11 (12) 

La i;,1punibilidad de éste aborto se basa -
en la consideración de que cuando la mujer, por su ne
gligenciu o descuidos, sin intención <iolos~, causa su
propio aborto, se estimil inhumano agregar un proceso -
al <lolor do Ja m~drü, que ve frustradas, por su torpe
za. sus maternal0:::; esperanzas. 

l\llORTO POR VIOLACION.- Articulo 228 "No es -
punible es aborto ..... ni cuando el emba .. azo sea resul
tado de una violación." (13) 

LLl segunda causa del precepto, se refiere, 
a una causa de inculpabilidad, cuando el embarazo sea 
producto de una violación, habida cuente de que en el 
caso, a pesar de que existe un hecho típico y antijuri 
dice, se alega que la madre no es culpable por la mot~ 
w1d.6n de su conducta, que es superior al deber de no 
delinquir. 

Según Jiménez de Asuá: "En la interrupcción 
del embarazo para liberar a la r,1ujer de los terribles
recuerdos de un b,\¡'barc .:itropello, hay una causa sent:i, 
mental, pero egoisra, e~; decir pe1·so11al ,n(!-''!l 

* A prtrtir de 6ntc artículo cncontrnrnon lri cnumoro.ci6n de Abortos 
no puniblco, por LH'GU•:ientoo que sr~ Vct'iin ~n cada cuso. 

(12) (13) Código Pcnul, Ob. Cit. p.96. 
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Fbr su parte Cuello Calón afirma; "Nada pug 
de justificar que se imponga a la mujer una maternidad 
odiosa, que de vida a un ser que le recuerde etername!! 
te E'l horrible episodio de la violencia :;ufrida. u(lol 

/l.BOR'!'O POR ESTADO DE NECESIDAD O TERJl.PEUTICO.
Artículo 229, II Párrafo, no se aplicará sanción: 11r.ua!! 
do de no provocarse el aborto, la rnujer embarazada, co
rra peligro de muerte o do:: un arnve dc:ño .J su !;alud: a
juicie del médico que la asista, oyendo éste el dicta-
men de otro médico, siempre que ésto sea posible, y no 
sea peligrosa la der,1ora." fl6) 

Para e¡uc pueda considerarse al acorto tera
peútico como tal, es necesario que la w31re corra inmi
nente peligro de muerte y el diagnóstico debe ser hecho 
por cos medicas apoyados en una historia clínica; en ce_ 
sos muy urgentes puP.de ser ater•dida por un sólo médico, 
pero siempre debe apoyarse en una historia clínica que 
garantice su actuación. 

conflicto entre dos intereses protegidos por el Derecho 
como son: La vida del nuevo ser y la vida de la madre. 

Se opta por proteger la vida de la madre -
considerando objetivamente, que es más importante soci
almente, de la que gene:calrnente necesitan otras persL>-
nas como son sus hijos y demás familiares. 

(l4)Conz6.let. de lo. Vc¡;o, frani::iuco. Ob. Cit.p.134. 

(15)0b. clt. p.134. 

(16) Código Penal, Ob, Cit. p.96. 
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Hasta aqui la tipificación del Aborto desde 
el punto de vista legal, como se puede aprecia no está
enunciado el que se alega por causas eugenésicas, pero
si es un nuevo tipo que se sugiere se tipifique en las 
reformas para éstos artículos en el anteproyecto presen 
tado para su debate en el Segundo Período Ordinario de 
sesiones de la Cámara de diputados en Noviembr·e de 1989. 

CLASES DE ABORTO DC:SDC: ¡::¡, !'Ull'TO DC: VISTI'. MEDICO.-

Se clasifica al aborto en dos grupos: 

l. - ABORTOS E:SPONTANEOS 

2. - ABORTOS PíWVOCADOS 

ABORTOS ESPO!rI'ANEOS. - Ló ciencia Médica da 
el nombre de aborto espontáneo a aquél que acontece en 
una forma natural, ésto es, sin _la intervención de ni!}, 
gún agente externo que lo prcduzca, que es generado -
por s{ mismo cuando el feto muere durante el ~mbarazo, 
siendo en consecuencia precisamente la muerte del hue
vo lo que da origen a su expulsión. 

!)entro de ési:e rubru tncunLr·awu:::. la :;iguierr 

te sub-clasificación: 

A) Aborto Patológico 
8) Aborto por Imprudencia 
C) Aborto por Accidente 
D) Aborto por Idiosincracia 

- 65 -



~) Aborto Patol6gico.- ~sta clase de Aborto 
es producid; por una enfermedad que bien puede ser ad
quirida con anterioridad o posterioridad a la conc-ep--
ción y entre li'ls que podemos citar: 

-sifilis -Escrofulismo 
-Tuberculosis -Saturnismo 
-Alcoholismo -Metritis crónica 
-Yodismo -Enfe1·mcdades F'ebriles 
-Tumores Fibromatosos da la Matriz. 

B) Aborto por Imprudencia.- Es consecuencia 
de realizar saltos, ejercicios violentos, subir escale
ras, levantar objetos pesados etc. 

La r-ealización de éstos actos no debe estar 
encaminada a erovocar- la muerte del feto, pero desde -
luego ésto se sabrá por mecio de las circunstancias que 
rodean el embara«o. 

C) Aborto por accidente.= En ésta clase de 
abv1·L0. e! .s~,j~to activo y pasivo se reúnen en una sola 
persona, que ~s la muj..;r cmb¿irazada. ::;lt.:11-.!c les <~nsos -

típicos de éste, resbalar e caer en posiciones que lo-
gren afectar el feto. 

i10 creemos que ésta clase de aborto tenga
que ser es-tudiatla cou profi indidad, debido precisamente 
a la falta de intencionalidad criminal. 

- 66 -



D) Abg:rto por• !dio~incracia.- Ocasionado -
por intolerancia, pues siendo el feto un parásito de la 
madre, puesto que se alimenta de los productos que ella 
come y los productos de su desasimilación los elimina -
por los enunctorios de la madre, algunas no toleran és·
te exceso de substancias tóxicas y espontaneamente abor 
tan, gener&lmente entre el primer y segundo mes de embf,!. 
raza. 

En la closificación antertormt:nte e:":puesta 
sólo el aborto Imprudenciill y el Abor~o Accidental en
cuadl'an el la Primera parte del artículo 229 del Códi
go penal que se refiere al aborto culposo o imprudancí
al, que carece de penalidad. 

Le>s dos casos restantes no son compatibles 
con ning,jn otro de los enumerados en la ley, ni ce>n el 

terapel:tíco, ya que Ja caractedstíca de éste, es que 
es provocado por medio de instrumentos externos, en -
cambio ni el aborto patólogico ni el aborto por Jdio-
sincracia lo son. sino que como. se dijo anteriormente, 
la muerte dt:l f~t0 rlAntro del vientre, por causas inh§: 
rentes a la madre, producen la expulsiúü d:::l hnAvo. 

ABORTOS PROVOCADOS.- La enumeración de ~ 
los abortos pI'ovocados, de~dQ el punto de vista médico 
son: 
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A) Aborto Terapeútico 
B) Por Violación 
C) Honoris causa (?) 
O) Criminal 
E) Accidental 

La clasificac'~n de éste tipo de abortos -
de acuerdo a la Medicina, ~encuerda casi totalmente con 
los establecidos en nuestra legislctci6n, y .:::n vista de 
ésta compatibilidad en la clasificación, en caso de ser 
necesario consultar la que se dió desde el punto de vi~ 
ta legal 

Hemos dicho que concordada casi totalmente 
de no ser por el 11bm·to accidental que es el ocasionado 
por atropellamientos, choques automovilísticos, trawna
tismo en pared abdominal sea por puntapié o con el puflo. 

En éste caso extrañamente no cont-"mplado en 
ninguna Ley o Código de. la legislación mexicana, nos en 
centramos un tipo no previsto, ya que la ley sólo con-
templa, en el caso de la int:ervenciún Je ~~ l:V.S .:m fe;;-;¡¡:: 

intencional con el claro propósito de ocasionar el abo_!2 
to, más no prevee el ocasionado por terceros en forma -
imprudencial. 

Estamos en éste caso, ante una laguna de -
ley, misma que no trataré, por no ser materia del pre-
sente estudio. 
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Después de analizar prP.viamente el derecho a -
la vida, vimos como ésta comienza con la fecundación
del óvulo por el espermatozoide, pudienúo e! desarrollo 

·de la misma clasiflcar~e en diferentes etapas: vida in 
trauterina o fetal, ninez, ;idolescencia, vejez etc., de 
tal manera que la interrupción de la misma en cualquie
ra de sus etapas s"' le pueC:e l lama.r sólo de una manera: 
HOMICIDIO. 

Como dijimos, la ley protege la vida desde sus
inicios hasta l.a muerte, pero de acuer·do c1 la etapa en 
que se le prive al. llombre de ésta, recibe legalmente di 
versos nombres: Aborto, Infanticidio, homiddio etc. P!!. 
ro todas concuerdan en tipifjcar conductas que atentan
contra la vida. Entonces ¿Porqué can distinta pi,;;ali-
dad? 

Para ilustrar un poco éste asunto expondré un
breve estudio comparativo entre el delito de Aborto y -
Homicidio simp1e y Cülifi~~do. que nos ayudarán a dese~ 
brir que tano diferencia hay entre uno y otro y tll qué 
aspectos. 
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BREVE ANALISIS COMPARATIVO DE LOS DELITOS DE ABORTO Y IKl.UC!DIO 

C::l'X::ICIO:l 

o 
Í"' "Aborto eo lo muerte ~ 
ti:: del producto de la con 
o cepci6n en cual~uier : 
Cl momento de la Prcñ"!z. 11 

< (Art. 227) 

8 
¡; 
t: 

Comete delito de llooid 
áio: '"La persona que _: 
priva de la vida a otrn" 

(Art.213) 

~ Se entiend~ por Homici-
0 dio C<>lificndo cuando 
""' se cometa. con premedita e ci6n, alevosía, ventnj°ti 
~ o traición. (Art.219) 

1.~upuoato lógico ncctlGru-io: 
Lo e:xintcncin de la. vida humnn<l. 
del fct0, C!:: dc-c:ir' que hoyn ~m
bnr11zo, 
2. íUemento ffotcrinl: Muerte dc:l 
producto de lo concepción l:n r.;u 
alqui~r momento de lu preñez. -
3.Elemento U"Jrnl: Culpabilidad, 
Intencional o imprudencinl del 
aujeto octivo, 

l.Supuesto 16gico neceo:::irio: 
11 vida existcntr. previa111cnt-a'1 -

?..Ele1oento lfator-lnl: Supresión 
cie t!Sa vida. 

3.!U~oento Horcl: Que la :mpre 
ci6n se deba a la intcncionnlI 
d:!d o imprudencia delictiva. -

Los f"ll"!r-':1!1 el~mento'l d~l

homicidio nrrtba enumerados -
y la concurrencia de una o más 
de lns agrnvrmtcs de premedita 
ci6n. nlevosia 1 ventaja o trai 
ci6n. -

Irfl'ERES 
JtmIOICO 
Ttrl'GLAOO 

Lo vldo huno.na en 
au otnp~ intraute
rino.. 

La tutoln radica -
en la protección -
di! la v!.do. do los 
in di viduoE:. 

La. vida humana 

PCIIALIDAD 

De 4 m.enea o 6 
afli:in a~g(m seo 
el caso. 

12 a 18 
ru1oe de prir.i6n 

20" 35 
altos do prisión 



PEFINICION.-

"Aborto ea le muerto 
del producto do lo í.!On 

capción on curilqulor : 
momento du lo prof-¡cz." 

Cornt1te el dolito- Se entiende por «o.-
de Uomicldlo1 "La mi!l:idlo CnUf!coáo, 
pernom• quo priv~· ~ cuando ao cornDtu --
do lo vida. D otruº con pref1lcdita.ci6n, 

olovoo(u, vcnluja o 
trn1ci6n. 

Según se desprende de la definici6n del delito -
de aborto, éste t,;;j lu rr.-.tertA del producto en cualquier
momento de la prettez. 

Todos somos el producto de la concepci6n en un -
momento determinado, pero como tenemos derecho a eids-
tir estarnos protegidos por la ley en cada una de l:is e
tapas de nuestro desarrollo, pero lJ. vida que están tre 
tando ele prote~er ambé\:: tipifici!ciones ( Aborto y'homi
cidio l es 1·3 de uni: müma persona en diferentes etapas 
de su vida, como podemos ver, la única di.ferencia es é.;? 
tas dos definiciones es que la vida del f cto He protege 
antes del nacimiento y la del homicidio después do óste. 

l'..n e~..:m.:i2', ~::'.b.:!~ tjriticac:ioncs contienen un -
mismo delito: l.i.l supresi6n de la vida. 

El tercer caso es el del homicidio, que además -
de los elementos constitutivos de éste, tiene pena agr9_ 
'!od~ en virtud de cicrtils condiciones que rodean el he
cho, como son: La premeditación, alcvosÍd* ·.l~iit.J.j.J o 
traición, y son agravantes por la desventaju en que se 
encuentra la víctima en relación con su agresor. 
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Y objetivamente hablando todas éstas agravan
tes se dan en el caso de aborto. 

Premeditación: Ya que la madre se someterá a -
tratamientos que ha seleccionado con anticipación, la
que le ha permitido reflexionar antes de cometer el 1 
licito, los medios idóneos par¡: llevarlo a cabo. 

A 1 evos~_<E Ya en sí la preme<li taci6n significa !! 
levosia en éste caso, pues el agro~or é'st.-:irá a la ace
chanza de la victima para o:iscojer el mejor momento pa
ra deshacerse de ella. 

Ventaja: ésta agravante nos da cinco opdones 
para hablar en éste aspecto. Por increíble que parez
c.'I, las cinco hipótesis concuerdan con el delito de a
bortto. 

"Hay ventdja: 
AJ Cuando el delincuente es notoriamente 
superior en destreza o fuerza física al
ofendido o éste no ~e haya armado, 
B) cu~ndo es supta .iui" p,::;- }~S Armas que

einpiea, por su mayor destreza en el mang 
de ellas, o por el número de los que 10-

acompaflun. 
C) Cuando se vale de algún medio q•Je de
bilita la defensa del ofendido 
D) Cuando éste ~e h211n inerme o cci¡do ¡ 

aquél armado o de pie; y, 
E) Cuando por cualquicru cit'cunstuncia -
el delincuente no corre riesgo de ser 
muerto o lesionado por el ofendido al -
perpetrar el delito." 
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En la primera opción, los ejecutantes del a
borto son notoriamente superiores en fuerza y destre
za física y por supuesto el feto no se encuentre armª 
do. 

En la segunda, definitivamente las armas que 
emplean la o los. agresores implican una superioridad
implacable en contra del feto y por supuesto puede·-
ser más de uno el agresor: el doctor, la enfermera,
el anestesiólogo o cuando menos dos, la madre y la c2 
madrona. 

Aplicando la tercerq, todos los elementos u
tilizados para el efecto, debilitan la natural defen
sa del feto, por ejemplo las soluciones salinas que -
empiezan debilJtandol~ y acaban por quemarlo total-
mente. 

De acuerdo a la cuarta, la vícti;na debe ha
llarse inerme y el otro de pie, la posición e)cacta -
cuando el aborto se efectúa. 

Finalmente, respecto a laquinta, cada día la 
ciencia se encarga de descubrir nuevos adelantos y m!l 
todos que garanticen la seguridad de la madre en ca-
sos de aborto, de dond~ se d2ducc que el peligro qu~ 

corre la madre es mínimo, sobre todo en clínicas t:an
sofisticadas, que el aborto puede ser practicado en -
cuestión de minutos, por ejemplo el que se hace a trª 
vés de la succión. 

Todas las agravantes en el delito de aborto. 

- 73 -



fúlORTO llOIUCIOIO SIMPLE 

l. Supuaoto 16g1co neccaario: la l .Supueoto lógico rioceanrio: 
existencia de la vida humana del "vida pr-ev1.imentc existente" 

~~t~Íe::n~:c!~t~~~ai~Y~u:~~:r::~· 2.Elon,ento Materinl: Supre--
producto de la concepc16n en cu- oi6n de esa vida. 
alquier momento de la preñe-7 .• 
3. Elemento moral: Culpabilidad, 
Intencional o Iffiprudencio.l del -
nu.1eto activo .. 

3.Elemcnto l-fornl: Que la su
presión se deba a la inten-
cionalidud o impru1e11ci11 de
lictiva. 

flO:UCllHO Cl\LIFICADO: Loo mismoa clemon'.:oa del homi 
cidiv arribn enumeradas ~r la concurrencia da una o máa de laa: 
n,qravantes de premeditación, alevosía, w:ntnja o troici..íd. 

Ambos delitos necesitan un supuesto lógico ng 
cesario para que puedan darse: La vida previamente e

xist .. nte. 

El elemento material del aborto es la muerte
del producto, y el del homicidio es la supresión de la 
vida. En resumen, poner fin a una vida eidstente en -
cualquier etapa en que ésta se encuentre. 

Y el elemento moral presupone inL~ncicn~l::i.ñ~d 
o imprudencia delictiva en ambos casos. 

BIEN JURIO!CO TUTELADO.-

Lo. vido humana en ou ctB 
pu intrnuter·inn. 

La tutela rodicn en lo pro 
tccci6n tltt 1;~ vid::. del individuo 

Sin más ni más, en los dos casos estamos ante 
la protección de la vida. 
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PENALIDAD.-

ADO!ltO 

De 4 rncues a 5 añou 
acs;ún JJen el caso. 

11. 5IMPLt> 

12 D. 18 ª~ºª d'3 
prisión 

H. CALIVICADC 

20 o. 35 e.f1oa dt• 
prio16n 

He aqui lo sorprendente, hemo5 podido consta
tar que ambos delitos son prácticamente lo mismo y aún 
más con J as características propias del homicidio cal.J.. 
ficado, sinembilrgo la penalidad es extremadamente dis
tinta, en el caso c'el aborto la mínima penalidad es de 
4 meses y en el homicidio calificado es de 20 aílos, -
mientras que la máxima en el primer caso es de 6 aílos
y la máxima en el segundo es de 35 aílos. 

Ante tal incongruencia, las preguntas son ca
si obligadas, ¿Cómo se protege más seriamente la vida
que en cierta forma puede hacer uso de la defensa pro
pia y cómo está practicamente despenalizado el delít.o
contra el que no tiene la rnínima oportunidad de sobre
vivir ante cualquier ataque? 

La configuración del Delito de Abori:o, '"' 
términos actucles es una ofensa contra la dignidad hu
mana, sobre r.odo porque cada día se va cerrando un cir 
culo que acorrala a los no nacidos equipc.rnndolos a s~ 
res <lt:: inf2!"'i()r categoría que nosotros los ºadultos", 
y si no ¿f.n qué consiste esa gardlitíu ccnsri tucional
llamada ºEl derecho a lü Planeaciün F2miliar 11 consagrª
da en el artículo CL!:H'to constitucional? ¿.Cuál es el .~ 

verdadero alcance de éste párrafo segundo Eon el artÍC)d 
lo mencionado? 
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CAPITULO IV PRINACIA Y SUPRENACIA 
CONSTITUC!ONAL 

A) Artículo.4° Constituc:i.on:.tl, párra
fo E. 

8) Contraposición de dos Leyes Consti. 
tucionalcs. 

C) f.l Aborto: llnd leg!.slac!.ón Tamba-
lean te. 

D} Reform~ Sugerid~ 
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''CutM.i.de.·w que un.a 4ocicdad que pM

mU.a qL.te .la vi.da de. una prvr.4otta I na

cida o no I depe11da de •i Mia e. df!: 

.. s¡;~ada o no de,,,eada, .t.odv"' "'tM c.i.wJa

dar.o-1 C.d1t11 {'Jt pc1..i.r;..1w. 11 
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CAPI'l'ULO IV PRI~V,CIA Y SUPRl'}lACiA CONSTITUCIONAL 

Las garantías individuales son derechos del -
gobernado reconocidos por el F.scado, y son sólo reco
nocidos por el F.stado, porque éste no se los otorgó.
ya que son derechos inherentes al hombi'e con base en
el Derecho Natural, por lo mismo son universales y u
na de sus características es que no son negociables y 
por lo tanto tampoco pueden ser interpretados de acu
erdo a intereses personales, tal es el caso de la li
bertad. 

Así como la libertad como garantía está cons~ 
grada en el artículo 2°, el artí.culo 4• II párrafo,
eleva a éste mi.smo nivel el derecho de todo ho:nbre y 
mujer a decidir el núme~o y espaciamier.to de sus hi
.ios. 

f\) ARTICULO 4º Gqf'ISTITUCIONAL, .~__!l.:: 

Como e~ ¿¡mplinmc>nte conocido, en el allo de --
1974, r.e reformó el artículo 4º Constitucional, De -
las raformas mencion;¡<l;¡::; 10 r~lat::icn:!dG ccn ~l t;ama -
que nos ocupa, es lo sella lado en el II párrafo del ar 
tículo en cuestión:"'roda persona tiene derecho a deci 
dir de manera libre, responsable e informada sobre el 
número y espaciamiento de sus hijos." (1) 

( 1) Cono ti tuc16n Po U: ti ca do loo Eate.doa Unidoo Mex1canoa • Ed!ci~ 

nea Oolma, Máxico 1 1909. p.3, 
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Leyendo el párrafo anteriormente expuesto en
contramos que el legislador queriendo delimitar las -
caracterí5ticas que ha de conllevar la decisión sobre 
el número y espaciamiento de los hijos men<:iona lus -
siguientes: Libre, Responsable e Informada. Y ¿Qué -
significo C'3do u1M Je ellas? ¿Qué implican cuando se 
tratu de 'lpli<:arlas como características de una deci
sión'? 

Respecto ü l<t primera: como s~~f'la lamas anterior. 
mente y en su correcta interpretación, se entiende pClr 
·libertad no sólo la cap¡¡cidad de decidfr entre varias
.::il ~err.ativas, sino de decidir sobre nosotros mismos y 
é;to implica actuar objetivamente. no en base a nues-
tros gustos o caprichos como en un momento dado podría 
ser el hecho de aborta1·, nn vista de que el nuevo ser 
implica un problema o carga no prevista. 

Sstas consideraciones son establecidas desde -
el punto de vista filosófico, pero, hablando en térmi
nos concretos y siendo la condición de una decisión -
tan importante ¿~1ui.~11 d.:i'i~'2' 1 n '!118 ha de entenderse -
por- libre:? ya. Oesde una primc:ra instancia es de ror ·
sí difícil como lo sugiere Ignacio But'goa: "Es poco --
probable que el léxico científico y filosófico, e in-
cluso en el cotidiano haya tantas voces tan eqtrí.vocas-
co:no la pnlabra 11 Libertud 11

• Podríamos comparar·l.:i a -

esos (1tiles construidos por el homore pcli~c. un fin Psp~ 
cial, que algunas veces son ta.rnú.it1n 1.2mplcé!dos 1 con ma

yor o menor é1~ito en la consecución de otros propósi-
t<?S ..... , vocablos que en un principio tuvieron una a
cepción claramente definida, reciben andando el tiempo 
otras muy diversas, hasta que llega un día en que no -
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se sabe cuál fué el sentido originario. Sucede con -
ellos -dice Jellinek~ lo que con algunas monedas muy 
antiguas: pasan por tantas manos, que el cufto se borra 
y a la postre es difícil decir si estan fuera de cursfi_l .. 

No obstante agrega: "conviene distinguir, la -
libertad como atributo de la libertad del hombre como
derecho. Aquella es aeneralmente concebida como poder 
o facultad natural de autodeterminación. Podría defi
nirse diciendo que es ln aptitud de obrar pür si, o -
sea, sin obedecei' <> nin911na fuerza o motivo determinan 
te." (J) -

Entonces estamos ante el caso de la Libertad -
como atributo de un acto voluntario y aquí podemos reí! 
lizar un!l.Studio amplio para tratar de definir lo que
debiel'a ser entendido como libertad o libre en rela--
'cíón a la caraci;edstica que tiene el ¡;¡cto decisivo -
que tiene toda persona respecto al r~úmnro y espacia-
miento de sus hijos, pero, ¿tiene o tendría sentido é?_· 

te estudio? ¿Seria éste romado como concepto bajo el -
cual debe ser entendida ésta palab~a? 

De nir1gun~ rr;:inera, ya quo incluso en mismo Ig
nacio Burgoa afirma: "El concepto al 4uc nndimos ( Li
bertad), tiene tantos mo.tices, Qt!:? ha podido aplicarse 
no sólo al individuo y su conducta, sino a los anima-
les y a las cosas; unos veces, en sentido físico¡ otras 
para iexpresar ideas moru.les o juridicas:. 11(-1) 

(2} Garcín Ha.ynuz, EduarCü, 1 "Introdul.!c:~6n nl E::.tudio del Dct"echo11 

Edit. Porrúu, né;dco, 1905q p.215. 
(3) García llnyncz, Eduurdo., Ob, Cit. p.21G. 
(4) Gnrc!o lfnync.::, Edunrdo., Ob. Cit. p.215. 
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En conclusión, el legislador tratando de deli
mitar las caracteristicas de un acto, para hacerlo más 
concreto, lo ha hecho más ambiguo, cuando menos en és
te aspecto. 

Pero ahí no termina, tenemos aún otra caracte
rística:La Responsabilicad. ¿Quién puede decirnos qué 
es la responsabilidad? Bien, pues recucrimos al dic:;cio 
nario y seglm éste el término quiere decir: 11Deuda, o
bligación de reparar y satisfacer, por sí o por otro a 
consecuencia ·le un delito, de una culpa o de otra cau
sa legal.• (5) 

¿Es aplicable ésta definición al <::sunto que nos 
ocupa? ¿Desde qué punto de vista ha de ent0nderse el
concepto de responsabilidad? ¿Filosófico, civil, penal? 
Seria ésto válido siendo como lo es que queda prohibido 
la interpretación de la ley por analogía de razón? 

Ahondando en la investigación descubrimos que -
en el Artículo 22 de la Ley General de Población, se -
ri:fiere a ésta palabra en los sigui.entes térw.inos: 11La 
responsabilidad de las pareja~ e individuos, en ejerci 
cio del derecho a planear su familia consiste en que -
tomen en cuenta las necesidades de sus hijos vivos y -
futuros(?) y su solidaridad con los demas miembros ae
la comunidad, para <lctr lugar a mejores c>::p2::t.Jtivns de 
bienestar y plenitud en la rea:ización de sus fines in 
dividuales y c'JlCctivos. 11 (6) 

(5} "Diccionario Enciclopédico Quillet", Tomo VII, Edit. Grolior., 
México, 1970. p.1515. 

(6) "Reglamento de la Ley General de Poblnci6n 11
1 Art. 22., II p~ 

rrnfo, 
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Aquí en la ilustración de lo que debe ser en
tendido como responsabilidad no se menciona en ningún 
momento el re~peto a la vida ya en gestación, y ccmo
siempre se pone de relevancia el derecho de los c6nyB 
ges o indíviduoz a decidir pensando sólo en sus hijos 
vivos y futuros('/) y su ~olidaridad con lo míembros
de la comunidad ¿Y qué en l'elación de la vida <lel no
naci<lo? Nada. 

¿Y qué hay a propósito de la Información? 

E:sta característica "Informada": "Implica, 
el derecho específico de I11forr.1ación para el efecto -
de que los progenitores puedan espaciar su descenden
ciü de manern libre, responsable e informada. Esto SB 
pone para la autoridad, el deber de pr:iporcionar la -
info•mación apropiada y los medios necesarios para la 
reali<:ación de dicha planeación familiar." 17 l 

Operativamente hablando ¡, Quién o Qué organi§. 
mo "" el encargado de concretizar éste derecho? 

En éste aspecto investigamos lo relacionadu -
en la !,ey General de Población que fur.ge cc;;-n r-egla-
mento.ria del Artículo 4° constitucional. 

A"i'"t. 3º 11 Paro los fini?s de ésta ley, lil Secre
taría de Gobe?'nació1: dictará y ejet.:utc:-.:! o >:>!1 su caso 
promoverá ante las depen<.~cncids cvrnpctentes o entida
des correspondientes, las medida!; necesarias para.: 

(7) Mora Bravo, fHcucl.. ~_JJ~t·ccho o ln Plnncnci6n Familiurº, -
Conucjo Nacional do;,: Poblnc16n. J f.\&x.it;o, l9SG., p.252. 
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!I Realízar programas de Planeación Familiar 
a través de los Servicios Educativos y de Salud Públi 
ca de que disponga el Sector Público y vigilar que di 
chos programas y los que realicen organismos Privados, 
se lleven a cabo con absoluto 1·espeto a los de<rechos
fundamen tales del hombre y preserven la dignidad de -
las fdmilias, con el objeto de regular racionalmente
y cstdbilizar el crcci1niento de la poblaci6n 1 asi co
mo lograr el mejor aprovechamiento de los recursos hj¿ 
manes y naturales dt·l país. 11 {O) 

Lo anterior, respecto a lo establecido en la
Ley General de Poblacióco, cuyo reglameni:o en su Ir -
sección se refiere a la ~lareacióñ familiar. 

SECCJON Il Pl.MlEAC!ON FNUL!All 

Art. 16"La pJanenci6r.. Fam1liur ~g el derecho de toda-
persona a. decidir rle monera libre, rc11ponsable e informadc oobre 
el número y eopaci11miento dr1 nug hijo~ ~ - obt~nor lo inforf".a--
ci6n cspeciali'zada y lof:J aervicio:3 idónco::J. 

Art.22 !.os proerornc.3 de plnneución :i.~ar.i1!1nr, informnrún 
de manern clar·a y llana so~rc lo5 1·cn6mcnos <lemosrái'icos y las -
vla-• .:ul:::.dnnP!l de la fnmi lla con el proceso }3en~ral del deso.rro~·

llo e instruirán sobn: lo;:, rneu.i.u-. p..:.t.:: :-"'::"l11r lu fecundidad. 

Art.24 La Ellucac16n e L1fu;--.: . .:.i::it'.-n ~0brn Planc:oci6n fa
miliar deberá dnr 11 conocer los beneficios que gonern decidir li 
bremente sobre el núm(!r'O y CDpücio.:nicnto de 108 hijos 1 demorar -
la. procreaci6n del pn11,.:;ro './ conc:chh~ el último durnnb~ lo.ii eda
des propici.<'ln pnr~ un<! so.lufüi.blc gc~_;to.ción. 

Art.2~1 t:on Ut.t,_,.., .:.;;. lc-!• nront~do5 quo udoptc el Cons1~Jo-
Har.:ior.al de Pohlaci61i y en la~ normas rle la Ley licttt"l'ul ..:"-= !•ob!f' 
ción y de énte reglnmonto, lns hulu.·ido.dcn co111pe:t0ntcs csto.blec~ 

(8) 11 Le:y G~Qgral de Poblnción", /lrt. 3., Inciso ll. 
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cerAn las regles t6cn1coo da Plnnooc16n Fnmiliar on mnteria da -
educaciGn y de inforrnBción Medico Ao1atcncinl y vlgilorlin au co
rrecto nplicac16n. 

Art, 30 t.os juecea u oficiulP.n del Rcgiotro Civil en -
los Actoa Mntrimonioles proporcionur{m n loo contrayentes infor
m~ci6n oobre plancnclón romil1nr, igualdad jur1J1ca del varón y 
la r.i1.1jcr '! orr,anización legal y dcinorrollo de la fa.milin, clabo
rndn i1o común r.::uerdo por loa out.orid:.dcn locnloo y el Con.:1ojo -
Nocional de Pobloción.•'{9i 

t.n <:?i a.ni.:vricr crtic:ula.do,encontramos que el -
Consejo Nacional de Población ti<m2 un papel determi
nante en lo que a información se refiere, mismo rol
establecido en el Capítulo VI del titulo Tercero de
la Ley General de Salud y que a la letra dice; 

1\rt.67 11 1..a Plnnec.ci6n Fnmilinr, tiene cnróct.er priori·· 
tnrio. Los BilrVic1os que G~ prc.::tcn en lr~ mntcric. constituye~ -
un medio pura el cjcrcicic del derecho lle ~cdo pcrBO:'la a dt>.ciüir 
de r1onern libre respononblc e 1nformoda oobre el número y eapa-
.::iomienlo de suo tl!jco, con pleno r~apeto n ou dignidad. 

J\rt, 68Lo~ r,r!rV icio<J de Pl onificaci6n Faini liar compren-
den: 

111. Lo arP?aod.'.l p:tro ln pre~t.:!<:i6n de Servicloo de -
Plonlílcnción Fnmiliar a cnrgo de los Sectorco Público, aocinl ~ 
yprivodo, y iu .... i).:.:-·:!:-:ifí~ y f'valunclón en uu ojecuci6n de ncuer 
dÚ con lrw politico~ cr;t¡¡blccidrls por el CorrncJu ¡;, .. H.l;;;.11:.l ~~':" Po: 
blac16n. 

P.rt. 70 Lo Sccrctnria de Saluhrldnd y A:Jiotencio coox·di
nnrá ln.s ur::Uvldn.dca de ln.s DepcnchncillG y l::ntidadc.'3 del sector-
Salud pnrn instrumcntur y operar l<1t1 u..::cion~a d·.~l PNl¡;!"otnc: tfo.cio 
nal de Plnnificnción Familinr que formule el Conucjo Nncionnl dt;" 
Publnd.6n C!' i:-nnform'\.dnd con lna Dioponicioneo de lo. Ley General 
de Poblar.ión y de ou ílcgle.mcnto y cu.iJ._..-_: ;t.:;; ~~ incorporen al -
progrnrnn aectorlt:l. 

(9) "Ley General de Población", Zdit. Porrún, p.12. 
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Art. 71 La Secratar.lo. do Salubridad y Aoiatancia pron
tar41 a trnv6ti del ConooJo tfoc1onul de Poblnci6n el oueoornrnicn 
tu quo parn ln el11bornc.16n de proermnao cducnth'oo en rnnterio : 
d1J plonificnc16n fuml1111r y Educuci6n Soxuul lu rcquio .. u el ui!! 
t;.cma Educativo Nocional.' (10) 

El Consejo Nacional de Población tiene en:on
ces lo gmn re~pons<.1bilidad junto con la Secretaria
de Salud de llevar a la población la información hec~ 
saria y en el caso de la Secretaria de Salubridad y -
asistencia opcrativizar dichos objetivos. 

Al ocurrir al Consejo Nacional de Población
( CONAPO J, a ni v~ l e:; ta tA l ( COE:PO) , para que nos dj_i;ra 
luz en base o lu forma concrett1 en la que están C\Ui\-

pliendo con los objetivos establecido3 en los artícu
los mencionados, encontramos que no llevan programas
.permanentes al respecto. los lineamientos existen, e§_ 

tán plasmados en programas, y en programas especifi-
cos como pudimos const2tar personalmente. 

Corno se ve la Ejecuci~n de éstos programas e~ 
tán a cargo Je Secretarias que usualmente atienden a 
par·ejas casadas o pr6ximas a contraer matrimonio, y -· 
lo r•iismo sur::ede en C;l COE:PO, pero, ¿Qué pasa con la -
mayoría de adolescentes o mujeres de 1~ aílos en ade-
lant:e que c-st.::~Co 4'1 edad reproductiva no rec:;iben nirr 
guna información porque no lwy ningún prog~ama yvG 

las contemple? y que la mayor dG las veces son madres 
aborcionistas potenciilles porque quedan embarazadas y 
recurren precisamente al al.ioeto ¡ior no estar casadas. 

{10~ 11 Lcy General du Salud 11
1 Ed1t. Porrúa. 1986., p.23. 
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Este es el verdadero problema, al tratar el 1!1 
gislador de delimitar el derecho a la planeación rami
lilar, deja la puerta abierta, para que un dia, tal -
vez el aborto pueda ser despenalizado, y en tal caso
no se están atacando sino los efectos en vez de traba
jar en las causas y entender que más que una Cümpaf!a ¡i, 

rrolladora bombardeando con información anticoncepcio
nal y regalando m"!dios anticonceptivos a granel lo que 
se necesita es una fuerte campafla educativa ya qu" el 
solo uso ilimitado de anticonceptivos no tiene ningún
resultado si no hay un cambio de mentalidad en la p::i-
blación y ¿Cuál es el arma eficaz para atacar el pro
blema? LA EDUCACION, si la Educación Sexual y Educa-
ción en general empezando por el respeto al principio
fundamental del Derecho a la vida. Información S!, p~ 
ro m.-1s allá y primeramente Educación de la Población. 

¿ A quién corresponde la Decisión7 

Algo más a éste respecto. Se hablÜ ae ia~ ~á
racterísticas de una decisión.pero, ¿l\ quién corr~sporr 
de tomar ésta decisión? Según se desprende del texto
encuesti6n "Todo. persona ... 11 pe1~0 el feto es producto
de la unión de dos, obviamente con igual poder de deci 
sión, eu t:l cu.s0 de un2 p;i_.rp j"" 1 P.s decir de un matrim2 
nio, ósto está previsto en el artículo 16? del C6digo

Civi~~. para el D.f·~.: 11Toda persona tiene~ derecho a deci 
clir de manera libre, responsable e inforinuda sobre el
número y espaciamiento de sus hijos. Por· lo ciue toca -
al matrimonio1 éste derecho ser6 2jercido de común acu
erdo por los cónyuges." 
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En el código Civil para ol Estado de Jalisco
no hay cimilnr J.«r¡ic.laci6n. ¿y qué pasa cuando hay cou 
f licto de lntcruGu!;'/ Cuundo uno de los cónyuges quiere 
al bobé y <!l oti·r> no, porqu" en tal caso finalmente ni! 
die puede obligar al o~ro por•que toda persona, es decir 
cada un..i t icn•~ ir¡u.:i l rJorocllo. 

¿Y clémd<! quedan í!sas mujeres que no tiene pa
ro ju que tien<m, igual derGcilo a decidir sobre el tiúm,2 

t'O y e~;pac:iamiento c!e n~.:; hijos? Vna puerta fácil es
el Aborto. sobr~ todo si 1091·a conjuntar las caracte-
rísticas del Aborto Honoris Causa, en cuyo caso seria
<.:omo y;i ~e vi6, como quitarle un pelo a un gato. ¿No -
es evidente la conjugación de los lcglslildores par•a que 
poco a poco la legalización del aborto sea una necesi
dad? 

Svbre todo más que saber si la decisión le CQ 

rresponde a éste o a aquél o que debe tener tales o -
cuales características lo realmente esencial y de vital 
importancia es establecer hasta que memento se tiene el 
derecho a decidir sobre el número y espaciamiento de -
los hijos. ¿La decisión se debe tomar antes de se!' con.;,, 
cebidos los hijos o aunque éstos ya tengan vida en el -
útero de la madre? 

Es obvio que debe esrai:Jl~c.:r:~ '1'1P se tiene -
poder de decisión en éste aspecto, antes, absolutamente 
antes de que el óvulo sea fecundado, !)Ues un~ vez que -
ha comenzado una vida, no se puede ya decidir sobr·e e
lla. 

¿Cé~o se Podría otorgar ese derecho a una per-
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sona en particular, si el mismo estado no puede privar 
a nadie de la vida sino en mediante juicio seguido an
te la autoridad competente? 

Incluso en casos de abortos no punibles corne
en el caso de Aborto por violación ¿t.n dónde queda el
precepto Constitucional que prohibe hacerse justicia -
por propia mano? 

Pero con todo y ésto no hay ninguna limitante 
al respecto en el precepto constitucional, ¿A propósi
to? 

Se podrá decir que la respuesta es obvia, s2 
bre todo porque en éste mismo trabajo se ha realizado
un estudio ace!'Ca del aborto. Pero, P.sta respuesta --
pierde su obviedad ante la clara y tenaz tendencia gu
berna~ental a despenalizarlo, y de ser así, éste artí
culo 4° Constitucional adquiere una dimensión totalmen 
te diferente. P.xpliquémonos. 

En los Últimos 15 o 20 aílos se han venido --
dando cambios y reformas en las leyes en éste renglón, 
y considero que no totalmente desligados unos de otros, 
para ejemplificar a continuación el cuadro comparativo 
entre las disposiciones sobre planificación familiar y 
aborto contenidas en el Código Sanitario de 1955 y 1973 
cuando se reformó. 
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CODIGO s,\NITAR!O, D\ar1o Oflc1al tlel io. do Mur•o do 1955 
LIBHO !, CAPITULO IV: EDUCACION lllG!Etl!CA. 
Articulo 24: La Socretnr!a du Salubridnd y 1\aiotenciu Prohibir& 
Y~V'l~ñ pro¡'.)11nunda que enGuf\c al pliblico nobr<: calidad, or! 
r,r.n, pur-:7.n 1 ccm~crvuc ión, propiedud y uuo de comcGtiblca 1 bebi-
dua, n1udicinnu, lnut..•cticidas, oparuto~, útiles e inatn.lncionea -
tlflni tnriuo, proct•dimientO!i de cmbel lccir.'lionto, provcnción y c:a1ra 
ción de cnfermududeu, o QUI! dcuvirtúc o contrarie loa C:1uposh:i0 
m:u que :.;e dicten nohrc Educación Jlieiénicu y Snlubridnd, o QUE' 
l\COM~F..JE Al. PUUl.ICO PílACTl\.~AS ANTlCONCEPCiúlll'1LE$ O 1\DOH'l'IVAS, 

COPlGO SANITARIO, Diurio Oficiul del 13 de f.1urzo de 1973 
Tl'fut.Q sr:GUNUO: m: \.A PHOi,~OCIO:: y ::E.JO!iNHFNTO DE L/\ SALIJO. 
Cl\Pl1'ULU 11: DE Lf1 ~~UUC/\C!Of~ PAHA LA SALUD. 
~~ l.<1 Sccl'cturín de Sulubridad y Asistencio en coordi
nu::lón con lu 5ccrd.udu de Edocudón Público, formulará progra
~_udu~~!~~l_l!~~·cn p:1ri1 la P·"CVt!nci6n dt: enftirmcndud1.rn, ~ 
nsi!ltonci.>. m6dicu y rcl1<..1Uil ttaci6n 1 copccinlrnente en lo refcrcn
tu A uulud rnnlerno infuntil, irnlud mcnto.1, mcjornmicnto del 2m-
bicntc1 nutrici6n, accidentes y ~on!;abfil<b.2._J-E.!E_~~fa
;niliar, ntcndicndo n los prinicipios cientificog y ético:>, 
Articulo :17: La Sccretai~!a de Salubridild 'J /\!.intoncia no autori
zar:.. lu publicación o propawmdo que desvll~túe o contrurfo lau
dispo:dcionc3 que !.iO dicten f'nbre educación sonita1~i11, sugiera. -
prácticas ubortivas, el uso de estupcfacientos o tJubatnncins ps.!, 
cotr6picas o que en genr;!ral atente contr<\ la aalud. 

O::>mo notamos, en el articulo de 1955 se este 
blece que "se evitará la propaganda ... que aconseje -
al público prácticas anticoncepcíoriál"==::, ·i .::.::::::::;'-'¿~:;. ", 

y en el de 1973 no sólo s2 SUi)riri~ lo concerniente u Q 

vitar la propaganda sino que " ... formulará programas ·
para fornentur la r·esponsabi l ida<l y planeaci0n f ami l iar 11 

y más tarde en 1974 instituye el derecho" la Plcrnca
ción fd1iÜli.:.r- ccrr.CJ Fr1r;in1·ia Constitucional. 

Pero es cluro que todo derecho tiene: límites, 
y los límites de éste derecho ¿Cuó.les son'? ya que se -

pu~Je ejercer éste derecho de manera LIBRE, responsa
ble e informadamente. 
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La ambigUedad de los dos primeros Términos es 
evidente, y todavia más si se sigue pugnando por la -
despenalización del Aborto. 

El II párrafo del 4ºConstitucional está con
ceptuado de tal manera que no necesitaria ser modifi
cado si el aborto se despenalizara, es más, par~ce que 
ha sido escrito así a p1·0¡;6sito, puesto que si ya en -
reforma de 1973 en ;ir·tículo mencionado anteriormente -
se suprime el rechazo a la propaganda anticoncepcional 
lo siguiente bien podría tit!"c lo relacionado con lu --
prácticas abortivas y para que no sea necesaria otra ~ 
refo•'ma o adición constitucional de una vez de deja el 
terreno preparado, al no limitar concretamente el der~ . 
cho a la Planeación Familiar. 

Estamos ante la cc,ntraposición de dos li:yes
y cuyo problema estriba en que son de la misma jerar
quía, ambas leyes constitucionales y las dos también 
garant.ia del ciudadano. ¿ Cuál debe preva1ece1· sobre 
la otra? 

B) COlrrP.APOSICION DE DOS LEYES CONSTITUCIO!lALES. 

Parece cxtraflo que dos leyes puedan contra-
ponerse hasta el grado de representar extremos insal
vables crnnc lü vide: y !e: !!1\l~rte (aunque indirectamen
te) pero es un hecho. 

Las razones que creemos existen para h¡¡ber -
llegado a ést¡¡ contraposición las analizaremos en el -
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apartado siguiente, pero ante éste problema es neces~ 
ria una solución. 

Busquemos el origen de ambas leyes, aunque~ 
tengan la misma jerarquía. 

Dijimos que hay leyes cuya validéz no puede 
ser discutida porque no fueron creadas por el hombre y 
expusiinos oportunamente la Ley Natural, en cambio o-
tras que sí admiten discusión porque su fuente es dis
tinta. 

Veamos, el bien Jurídicamente tutelado en el 
artículo 14 Constitucional es LA VIDA, y en el 4º lo -
es el Derecho a la Planeación Familiar. 

¿Cuál de éstos ~sti\ subordinado al otr·o? ¿Cuál 
no existiría sin la existencia anterior del otro? ¿Cuál 
se da primero el Derecho a la Vida o a la Planea~ión F~ 
miliar? 

No hay punto de comf)aración, para que haya d~ 
Pecho a cualquier cosa, p!'iiner·o St" t..ii;;11e 4ut:: t:::,, ta.1·· vi

vo, sino existiera como primordial derecho el Derecho
ª la Vida ningún otro derecho tendría sentido. Nunca -
puede ser primero número dos que número uno. Así de fª
cil. 

Ante ésta realidad indiscutible es innegable
la necesidad de rl?formar cualquier pi·ecepto que cuando 
menos represente una amenaza al Derecho Básico del Ho~ 
bre a Ser y Existir. 
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ESte es el case del Artículo 4º Constitucio
nal, ya que la falta de limitantes al derec~o a la Pla 
neación F';;miliar dej;; la puerta abierta para la despe
nalización del aborto, una legislación ya en sí tamba
leante ante tanta influencia extranjera y tanto embate 
nacional y que más bien parece un dique de contención 
ante la pugna por parte de los legisladores y algunos 
sectores 1e despenalizar el A~orto. 

e) EL ABORTO_;_ UNA LE:GISLACION Tt.:m.'.LEJl.1'!"fE. 

Me p>'egunto si todos sabemos los que es el - · 
aborto o entendemos lo mismo cuando se habla de él. Y 
es que las legislaciones al ~especto varían en tal e~ 
tremo que uno no puede sino preguntarse ¿SABEMOS REA!r' 

MENTE LO QUE ES El. ABORTO? 

Si vemos que el Antecedente inmediato antc-
rior a la Reforma al Art. 4º Constitucional fué la Li 
beración femenina de la que hablamos, comprenderemos
porque la legislación scbre el aborto según muchas pe~ 
::;una~ c::;t;á p¿sñrl;i de moda y no se adapta a la realidad, 

La Liberación femenina tuvo su ori~en en F'rarr 
cia y postuloba algunos principios sobre hombres y mu
jeres. Pero en i~e lación al terna que nos ocupo. ( e 1 a-
borto} para las mujeres francesas su libGración se tr~ 
ducía pr1ncipal11n::HtG en "!:i~ .. r f'P.ministas es luchar por 
el aborto libre y gratuito. Nuestro vientre nos perte
nece, El aborto no es la meta últill'~"l de la lucha de -
la mujer. 1\1 contrario, corresponde a las eidgencias-
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más elementales y sin ello no puede comenzar siquiera 
el debate político. El aborto libre y gratuito supo
ne ... ~no tener más ese temor innoble de 5er cogida ... 
de ser impotente con una especie de tumor er1 el vien
tre ... los mujeres como todos los µreductores, tiene -
dl! hecho L!l cJerecho ilbsoluto ill control de todilS sus
produccionl!s •.. nos opondremos a todil ley que pretendil 
reglamenta•· de alguna mimem nuestro cuerpo. No que
remos una ley mejor, queremos una supresión pura y ~ 
limpia." 111 l 

Realmente es sorprendente como ya hace casi 
20 af\os ci~·rtos grupos de mujeres se referían en tales 
términos a vidas hurr.anas (tumor) a etapas de la vide.
por la que cada una de las firmantes del documento hü 
bfo pasado (entre ellas Catherine Deneuve) o habia si,_ 
do alguna vez en su propio proceso de desan·ollo, S!!. 
pongo que actualmente ninguna de ellas se cor1sidera -
un ''tumor" p.:Jra. lu soci'oda.d y no son algo diferente -
de lo que ya eran en esa etapa de su vida. 

Pero ésto, que P"'rece ap;irenternente 13 idea 
de un grupo de personas, se ha extendido mundialmente 
logrando avances peligrosos, porque muchos países con 
poca identidad nacion;il, o con poca seguridad de la -
riqueza Tradicional que tienen, se dejan llevar por -
las opiniones de aquéllos a quienes cr-een mhs uvanza-· 
dos sin previamente hacer un análisis de si aquélla -
opinión o situación está de acuerdo con Ja realidad -
del país determinado. 

{ 11) Publ icndo por "Lo tlouvel Obuervntour",, 5 de Abril de 1971. 
"!.!_11zón LfJt:, l!cv1~to flispunourncricana de Culturo, ", Madrid 
Espui\a, 1972, p, 143. 
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Esta situaci6n, aunada a otras tales como la 
preocupaci6n por la sobrepoblación mundial y la dis-
criminación de la gente pobre (según algunos) que no 
tiene opci6n de planear su familia porque no tiene as:_ 
ceso a medios que se lo permitan, ha creado un ambien 
te que hace que el aborto se considere más que un de
recho, una necesidad. 

¿Cómo se llegó a ésto? ¿Cómo se llegó al ex
tremo de pensar que el suprimir vidas inocentes sea -
un medio para evitar problemas y más allá considerar
nos con ese derecho? 

La liberaci.ón Femenina in;plica Igualdad de -
sexos ante oportunid~des de trabajo y de todn en gen~ 
ral, igualmente se ilc.epta la implicación clel dominio
de ésta sobre su cuerpo, no así sobre el de los demáG 

'como lo es el del bebé que ll<!Va dentro. La mujer en
ningún momento es productora de naCa, porque en éste~ 
caso producir significa crear desde la materia prima, 
y ¿qué creó ).a mujer? ¿creó sus évulos? NO, su ovul,?_ 
ción es parte de la Ley Natural que rige ill mundo, y 
sobre ésta Ley ¿Quién puede alegar supremacia o dere
cho alguno? 

Otro ;irgwncnto importante y fuertemente sos
tenido es que ésta ley (sobre el aborto) no es general, 
es decir, es discriminatoria pues no se aplica a todas 
las mujeres, las mujeres de más recursos pueden viajar 
a otros p;ifses en que el abor·to es leg:il, y regresar -
habiendo infringido todas las leyes respectivas sin t~ 
ner el menot' pcl igro de ser aprehendidas, adem6s de 
que las mujeres pobres tienen que arriesgar su vida a
cudiendo a lugares insalubres en la clandestinidad. 
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Lo que olvidan los que aducen éste argumento 
es QU(! ~i de defcndur· derecho!; S8 trate ¿D6nde queda

el Derecho a Ja Vida del no nacido? E:sto va más allá
df! una simple d:iscriminación entre gente pobra o, rica, 
se jur,ga ame todo con un d•erecho individual que no es 
negociabl", y la logalización del aborto no soluciona 
el problorna, lo agrava. 

La clandestinidad no obstante la legalización, 
se seguiría dando, ya que de lo que se trata en muchos 

.de los casos es precisamente de evitar la publicidad. 

Además, ¿Qué más despenalización se quiere,
si ya hay abortos no punibles corno los que se mencio
naron ¿Qué acaso se está buscando una total despenali 
zación a cualquier clase de aborto, lo que redundaría 
en el extreme del libertinaje? 

La tercera cuestión que se abandera para in
sistir sobre la legalización del aborto es la cada vez 
más alarmante sobrepoblación mundial. Por ésta razón
se ha realizado una verdadera campaíla anticoncepcional 
causa precisamente de la reforma en cuestión del arti 
culo 4º constitucion¡¡l en que se habla de un derecho -
a la 1nformclL'iÓn i:;:plir:it"n !)ara rlanear la f.:milia ad~ 
cuaclarnente, p~ro, 11 aunque semejante ayuda se ofre~ierd 
gratis a la totalidad de la población, &sto de por si
no resol vería el problema demográfico. !lo hay pruebas 
conclusivas de que el acceso a la información, a los -
artículos y a los servicios anticonceptivos, por sí sé 
lo, produciría el equilibrio en1..1'c: l.::. t.:.!sa i'.1?. nacimie!! 
tos y la tasd de mortwl1dtJ.d. T.Jmpoco puede esperarse -
que produ?.ca resultados efectivos la propagandc que --
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sencillamente exhorta a la gente a tener un número mg 
nor de hijos en raz6n de los problemas de población -
nacional o mundial." ( 12 > 

Y por supuesto a falta de efectividad en el
uso de anticonceptivos, el siguiente paso es el Abor
to 

Pero éstos argumentos expuestos son fuertes
y parece que las bases del dique que contienen la le
galización del aborto se están minando y sólo es cue.l! 
t.i.ón de tiempo para que se derrumben. 

Igual qcie para que la gente se acostumbre al 
cig~rro (ya que casi siempre la primera experiencia es 
desagradable) los productores crean un ambiente subli 
mal alrededor de las personas fumadoras que las hacen 
aparecer como personas de gran mundo en ambientes ex
clusivos y 10 que hasta hace unas cuantas décadas e1·a 
rechazado unánimemente po." la hwnanidad, ahora rodea
do de un~mbiente en donde 11 a la lic-.?ocia sexual se -
le llama libertad, la reserva o delicadeza es condenª 
do como algo pasado de moda, antinatural y creador de 
inhibición . .,(lJ)es aceptado con mucho margen a favor. 

Nuevamente se insiste en la despenalización
del Aborto, ahora en boga un nuevo intento para modi
ficar la Ley Penal actual respecto al aborto! 14 > 

(12) ,~'J_'Jiénc~~!:~~ lnforinc prepnrodo parn el Comité dt~ Scrvi 
cioa de los Amico::;, filndclfin. 1 Pcnoilv<min¡ E.U.A,: Edit,: 
Pnx-M(·x1co o.r. p.lt.i 

{13) S!:!.ntii.i~o !·lrirt!nc:;. Socz;"E.l r\Uo1·to y c:l Derr~cho", ITSMO. La 
RcvintD, l·lurzo-/\bril, 1978.µ.!3. 

(14) Mongc, Raúl; y ílor.i!rcz, l¡znncio; "tlucvn Leeiulnción Penal:
Aborto, Adul tcrio, Violr.c ión, Pornogro.fín", Proceso", Semana 
rio de Informnci6n y Anúliuio, ti6;t1co, 7 1igooto 1989, p.186,· 
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Esta nueva legislación tiene como anteceden
te el anteproyecto de 1983 en el que el proyecto res
pecto al aborto no era punible el que se pr~ctic~ra
"con consentimiento del padre y de la madr·e cuando es 
posible obtener éste, durante los 60 días siguientes 
a la concepción, y ob<~clezca a causas económicas gra-
ves y justificud2.$."(lS) 

Estas lineas en el nuevo pocyecto de 1989 -
fueron !'uprimidas según ésto para tratar de tener un
punto de equilibrio ent:re las dos corrientes en pro y 
en contra de la despenali;¿ación del Aborto. 

Sin embargo, si. se contempla en el antepro-
yecto actual "como causas justificativas del Aborto -
las Médicas -malformaciones del producto en lo físi
co y en lo mental- la violaci.Sn, el cmbar;¡zo no co)2 
ciente y otras pero ya no vale como valía en 1983 la 
pobreza gr~.ve. 11 (lf>) 

"La supresión de la pobreza grave cor.;o jus
tificación del aborto replantea una serie de cuesti~ 
namientos en torno al tema: un niño que nace con mal 
formación de algún tipo, no puede vivir una vida hu
mana digna y. por eso, ~t! lt 111.1eJ..: .supi"'ir.:i:- .:;.nt'2-~ 0.~ 

que nazcu. Pero un niho que nace en la pobreza gra
ve, si lleva una pobreza digna y no se le puede ·su-
primir. Se ha dicho que eso sería tanto como afir-
mar que la miserio, la carencia grave de un nivel -

(15) Mongo, Raúl; flarn1rez., Icnacio,; Oh. Cit. p.20. 

(l&) Monee, ílaúl; y Humíre2, Ignacio.; Ob. Cit. p,20. 
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de vida mínimo, la falta de alimentación, la desnutri
ción, la falta do higiene y de escolaridad todo eso y 
otras cosas más relacionadas con la pobreza, no cons
tituyen indignidad de la vida hum¿¡n,1 seria como acep
tar la pobreza real como medio digno del hombre, ace2 
tar que nazca un nif\o para que muera de hambre o para 
que sea un tarado por la desnutrición. Si es tarado
por malformación congénita, se puede impedir que naz
ca. Pero si v21 a ser tarado por desnutrición es deli 
to impedir que nazca." (l7 l 

Hay mucha delibcr¿ición respecto ü si hubiere 
sido necesario hacer una consulta nacional para cono
cer la realidad social y algunos sostienen firmemente 
que como no 3e hi~o esa consulta, las reformas pena-
les sugeridas no reflejarán la realidad. 

Las consideraciones básicas de los autores-
del anteproyecto de 1983 fueren las siguientes:"Hay -
quienes sostiene!"! que debe eliminarse compl<"tamente .. · 
la sanción en cualquier caso de aborto. Y hay quie-
nes consideran que deben mantenerse las sanciones e-
xistentes e incluso 21gravarse. Sin perjuicio de r"'s
petables puntos de vista en un sentido o en otro, se
observa que el aUL't·Lv iiid'.!cid0 1 P.s un fenómeno fre--
cuente que no se suele perseguir penalmente y de cuya 
desatención médica formal derivan secuelas doloros¿¡s
y a veces irreparables para la madre." (lBl 

(17) ltonr;e, Hnúl; Rc.mir'cz, Ignacio.: Ob. Cit. p.20. 

(16) Mongo, Roúl¡ flam1rct, Ignuci.o,¡ Ob, Cit. p.~o. 
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Como se ve, cada día se trata de ir ganando 
terreno, en ésta ocasión despenalizar un tipo de a-
borto más con la clara esperanza de llegar a despen9_ 
lizar1o totalmente como se deduce de las líneas anc~ 
rieres y corno no en forma muy directa sugiere Miguel 
Mora lJravo: "Sé que es -el del aborto- un tema deli
cado; creo que debemos estudiarlo con serenidad y -
así mismo creo que, así corno logramos en aspectos dg 
mográf:icos 9uneralt-s llegar griidualmente y mcdiante
un diálogo libre y responsuble a ciertos concensos,
scremos capaces también serenamente y respetando la 
libertad individual y la salud del ser· humuno, de 
llegar a conclusiones quG nos permitan en el momento 
oportuno promovE.•r las medidas legales, si as1 resul
ta d<'1 mandato que recibamos de la consulta popular
qur.= oportunamente tendrá 4ue realizarse. 11 (lg) 

Es sospechoso que se atenga a la consulta -
popular ya que que la conciencia de ésta puede ser -
cuidadosamence preparada o promovida bajo intereses
personales. Siendo corno lo ~s que el Derecho a la vi 
da no tiene su valor en el •1alor que le atribuyan -
grupos de pe1·sonas en épocas deterrninadas sino y más 

allá de todo ésto en propi& esencia de lo que és la 
vida y del derecho nat.ural que irnµl.l.\..1.:i. 

"Todos los derechos del hombre tienen su 
fundamento en el derecho a vivir. No es el reconoci
miento ( protección o permisividad de las leyes o -· 
juicios valor~tivos d~ l~s personas} el quo constity 

(19) Moro Bí'nVo, Miauel.; Ob, Cit. p.138, 
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ye ese derecho; es algo anterior y previamente dado a 
su propio reconocimiento. Su negación, por el aborto
legalizacto es una incoherencia que se da en las soci~ 
dades modernas que no sólo elimina vidas, sino tambí~ 
én la moral natural, minando los cimientos del mismo
derecho que debe regular la convi1•encia de los ciuda
danos y hasta la autoridad de los estados." <20 > 

Pero los tiempos han cambiado y es frecuent~ 
mente en diversos niveles la defensa del aborto, como 
si se l:ralara pura y llanamente de un signo de progr~ 
so y de la madurez del hombre contemporáneo. "¿Pueác
cambiar el simple paso del tiempo la calificación mo
ral y jurídica de un crimen, lo que hastc ahora era -
un homicidio? ¿Deja de serlo por un simple cambio de
ley o de opinión pública?"( 2

¡ ¡ 

La r~spuesta que se nos antoja contestar ca
tegóricamente es NO, pero, tal parece que es cierto. 
Parece que por ésta razón y por muchas otras la legi§. 
lació~ sobre el aborto está cond~nada a desapar0cer,
por lo tanto para evitar un nial tan exaqeradamente i!l 
justo e innoble se hace necesario cortar de raiz éste 
pr::ibl-""'"· Empezando por una adición constitucional -
que cierre la puerta r¡ue el mismv lq¡i'.:!~rlnr abrió y 
una educación poblacionul n 13 al1:ura de le. dignidad
de nuestro pueblo y acorde a las circunstancias. 

(20) Delicado Bucza, Joué. ¡: "El Ocrccbo n flo~cr 11 , Dibliotoca. de 
Autort:/j Ci~i;J.'d~nr::i~,Edi.t, J..,o Cntólicn. 1 Hndrid, Eapt1íta

1 
1963 

p. 11. 
(2l} Santlo.g.o Mototir'lez, !i<lc::.,"El Aborto y el Oarccho'1

1 ITSMO, Lo 
ílevioto, Marzo-Abril, l970, p,36. 
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D) REFORMA SUGERIDA.-

Los antecedentes de casi todas las reformas
tienen razones de peso, una adición, derogación, co-
rrección o cualquier cambio que implique una reforma
debe tener como objetivo mejorar la ley y no sólo ad~ 
cuarla a la realidad de la población, pues ésta es -
cambiante, lo que debe permanecer es la justicia más
que la legalidad. 

11 La experiencia histórica demuestra que no -
siempre lo legal 0s lo legítimo. Un acto es legal 
cuando está de acuerdo con la ley positiva; cuando e§. 

tá permitido por el ordenamiento jurídico concreto de 
un país determinaclc.F.s legitimo cuando es justo. Es -

decir cuando ~ü quebranta el dere~ho ~atura\2l;¡en con 
securmc1a esta de acuerdo con la Just1c1a. 11 

Entonces debe reinar un equilibrio para que
las leyes sean justas y estén adecuadas a la realidad: 
11 En caso contrario, lo hechos. son ignorados y el sisie 
ma jurídico vive a mil kilómetros de la realidad ..... . 
con el consiguiente desprestigio del dererh.o." (23) 

Este punto de vista tiene sus puntos de apoyo 
y es cierto quo 81 derecho no puede estar des-:::onectado 
de la realidad, y los legisladores triltando de conju-
gar éstas dos vertientes, hacen reformas como la que -
es objeto de ést8 estuuio del II ¡xírmfo del 4° Consti 
tucional. 

(22) S.::rntinuo Martín~::. Saf:'z¡ Oh. C!t. p. 36. 

(23) Santingr> Martincz SL\l!Zi Ob, Cit. p. 39 • 
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Muchos gobiernos quizás sean sinceros en su
preocupación por el bien de sus ciudadanos, su defec
to está en no saber en que consiste ese bien y que e
xigencias tiene. La responsabilidad gubernamental se 
ha ido restringiendo a la administración de las cosas, 
y ya no se preocupa por el desarrollo de las personas. 
Tiene una idea económica del hombre; no tienen una i-
dea humana d<? lo económico. Como consecuencia no tie
nen ninguna idea humana de las sociedades a quienes d~ 
ben goberncr. ¿:\ dónde laG están conduci2ndo? 

Por eso éste estudio del párrafo aludiac, y
por la misma razón, nuestra posición de considerar n~ 
cesaría una adición a éste párrafo, que limite concr~· 
ta y objetivamete el derecho que otorga y que a nues
tro juicio sería el siguiente: 

"Toda persona tiene derecho a decidir de ma
nera libre, responsable e informada sobre el número y 
espaciamiento de sus hijos, siempre y cuando para e~ 
jercer éste derecho ne cometa algún delito, perturbe
el orden público, vaya contra la moral o los derechos 

Consi.rJcro que para algunas personas (no pocas) 
ésta adición significaría un retroceso en virtud de la 
modernización de la que todo el mundo habla y de la -
aJecuación de las l~yes a la realidad actual, pero -
éste principio se derrumba cuando: 11 Los hechos que se -

pretenden canalizar juríd:i.carw?nte ofecta.n ü la Ley Na
tural y a los derechos humanos inalienables, base de -
la convivencia social. ... No es la moral la que hay que 
rebajar al nivel mediocre de la vida, sino que es la -
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vida la que hay que elevar al nivel exigente de la mo
ral. Pobre "derecho" e 1 que se dedicara a decorar las 
"costumbres" ¡los "hechos" de la especie humana. Ante 
la <xtensión de hechos como la violencia, el robo, el
homic.ldio, las drogas, la mentira o el abuso de confi
anza al legislador no le quedaría otro camino que "de
corar la injusticia declarando "legal 11 

1 lo que por na
turaleza indept-ndicntement:e de su extensión SPcial, es 
ilegítimo: jamás una ley puede legalizar el crimen. El 
aborto t~s un crimen. En consecuencia nunca una ley pug, 

de legalizar un asesini!to. Ninguna ley puede legali-
zar la negación del derecho fundamental a la vida que
tiene todo ser humano. Esa le)' no seria ley sino vio-
lencia y no hay obligación de obedecerla, sino el de--
ber de resistirla. 11 < 24 ·~ 

No S•} trata de imponer concienci.as o puntos
de vista, como muchos creen. 

Simplemente no hay qur= confundir el plurali.§. 
mo idcológico(totalmente legítimo en cuestiones opinª 
bles) con un pretendido pluralismo ético (cada qui•2n
hace su mocall completamente inaceptable "La ética -
no se funda en t:l pcr!s~míento, ni en la vo1untad 1 ni
en la afectividad, ni en ei capricho ni e!1 ..'.d. \J¡ .. ini6:!, 
ni en las estadísticas, sino en la naturaleza que es·
la misma para todos y consiguientemente igualmEnte o
bligatoria." (25 l 

{24) Sontia~o Hortínez Snez., Ob. Cit. 41 

(25) Santiaeo Mortinez Saez., Ob. Cit. 112 
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Es innegable que si los legisladores realmeg 
te tratan de crear una Ley sin alejarse de la Recta -
Razón y con base en los Valores Universales: reconoc~ 
rán la incoherencia de fomentar la creación de leyes
que permitan la decadencia de un Pueblo tan valioso -
como el pueblo Mexicano. 

Porque preceptos incompletos como el párrafo 
er cuestión son puertas abiertas que conducen a la pe!: 
misividad exagerada que más tarde los ciudadanos ale-
gan como dct·echos, relajando poco a poco la base moral 
de nues~ra sociedad. 

Pensemos y actuemos a tiempo, ésta tesis es
el grano de arena que aporto para defender lo que ha 
caracterizado la nobleza de nuestra sangre: La defeg 
sa de los débiles y un total rechazo hacia la Injusti 
cia. 
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e o N e L u s I o N E s 

1. Las leyes deben ser creadas para proteger 
al hombre y sus derP.chos. 

2. La Vida AS el primordial derecho del hom
bre a partir del cual tienen sentido todos los demás, 

.Y ésta comienza desde la fecundación. Todo criterio
distinto a é5tc suscita siempre Jo. interrogante dt::! si 
no se podría ya h,1blar de vida humana con anteriori
dad. Unicamente en éste momento podernos decir que ha 
surgido una rei.lidad cualitativamente di!;tinta que la 
doble realidad que le precedía. 

3. El Dcr-echo a l·'l \/ida, es un derecho inhe
rente al hambre, que precede al Derecho Positivo, por 
lo tanto, su validez no deriva del reconocimiento que 
le dé la sociedad. 

'! ~ !.~ c;oci(~dad hwnana, como toda sociedad en 

evolución, está enfrentando serios problemas, entre 
los que podemos citar la sobrepoblación mundial, la -
decadencia 111oral cm muchos aspectos y la distorsión -
de su jerarquía de~ vctloces. lo que se está traducien
do en vivir en situaciones erróneas en las que se --
ere(; t0ner el dL'r'(:dio Je Lvalü.i.' dcci:::icncs sobre aspP.~ 
tos, hLlsta hace poco tiempo incu(:>Stionab1es, y preci

samente incuestionablés por su naturaleza., como la Vi 
da. 
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5, Esto es notorio ya que en las Últimas dos 
decadas, se ha percibido un ataque sistemático contra 
la vida, sobre todo contra aquélla que no puede alzar 
la voz para defenderse:, como podemos ver en la paula
tina despenalización del aborto en los países del ~un 
do. 

6. Ahora ya no se habla del derecho a Vivir, 
sino de que éste derecho está subordinado a la condi
ción de si la pt!rsona (bebé) es deseado o no.. Ouién
sabe cual será la próxima ficha de dominó a medida -
que despreciemos sistemáticamente la vida humana y mi_ 
nemas la estructura familiar, tan esenciales para el
futuro de nuestra sociedad. 

7. Se ha pasado del pensamiento a las accio
. nes, y existen leyes que establi:cen el derecho a aten 
tar contra la vi.da de los indefensos no nacidos en a]. 
gunos paí~es. 

3. En nuestro país, hace aprol1imadamentc> 15 
aílos, se empezó a preparar el terreno para ir poco a -
poco despenalizando el aborto, hasta convertirlo en u
na conducta sin castigo. De hecho hay varias clases -
<l~ A?;·,.,!'rn despF.malizados inexplicablemente. Aún más ~ 
hay un anteproyecto de iey q..:c p!'npone la despenaliza
ción de otros casos de aborto, como el que se lleva <:.

cabo por razones eugenésicas. 
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9. fcl crimen nunca ha sido, ni será opci6n -
para solucionilr los problemas de la sociedad, tales Cf! 
mo la sobrepoblación. 

1 o. De lo5 11v~dios idóneos, el arma básica pa
ra luchar contra el absurdo es la EDUCACION, la con~
ciencia dt'! re!iponsabilisarnoc de nuestros propios ac-
tos. En la medid•• en que nu12stro espíritu se fortale~ 
ca, nuestra mentr=- se abrirá para reconocer los de:re-cw 
c:hos ujf2nos y actuar objetivamente, lo que forzosa::len
te redundará en una sociedad má::; fur.•rtc y justa. 

11. Un factor -:sencial pal'a la ~imitación de
nac1m1entos es la motiv.,ción. La experiencia ha demo§_ 
trado que los padres optan por• familias pequal1as por -
una raz6n económica y también porque desean dar el má
ximo de oportunid.Jdes a sus hijos. Mucha gente en los 
países en vías de desarrollo no tienen éstos iilcenti-
vos o aspiraciones; no abrigan la esperunzü de librar
se del analfahetís,.10 o de alcanz¿¡r condiciones de pro§. 
peridad en un futuro previsible.· Por tanto, es iluso-. 
r)o esperar que los programas de control de la natali
dad alcancen éx:i to a mt:nc: q 1.!~ vayrln acompaftados del -
mejoramiento en las condiciones económicas y cuntu·<>-
les de la vida de la gente. 

·~· El leoislador, mediante la ley, debe con
tribuir a· que la ciudadanía sea m~ju,-·, y no limitar su 
quehacer a crzar leyes que rt:!gistl'cn lo acontecido en 
la sociedad, pt:~ro sobre todo, plasmar sin lugar a dis-
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cusi6n los derechos de los ciudadanos, y reformar cu
alquier precepto que atente contra ellos. 

13. Es por ésto que se sugiere la reforma del 
2° párrafo del Artículo 4° Constitucional para que li
mite específicamente el ejercicio del derecho ahi con
templado, de manera que no atente contra e) Derecho -
primordial del hombre. 

14. La Reforma sugerida es la siguiente: "Tv-
·da 9ersona tiene derecho a decidiI• de w.anera libre, -. 
responsable e informada sob•·e el número y esp<lciamien
to de sus hijos, siempre y cuando para el ejercicio de 
éste derecho no cometa algún delit<;>, p<n•turbe el onlen 
público, vaya cont1a la moral o los derechos ele terce-
1'0.n 

15. El nif'lo no tiene la culpa de que otros le 
hayan hecho vivir y de que el hecho de no ser grato ~ 
ccrnplj.que la existencia a ~l. a la madre, a la familia 
y a la sociedad. LA SOLUC!ON NO PUEDE m:R LA DE MATJ\R 
A 1:>AS PERSONA::) NÜ GRJ\TttS 1 srr;o Dr: :;r .. !!~..!..!'..S ACEP'l'f\R ~ m, 
DERECHO /\ LA VIDA DF:PENDE DI::!, "SER VIVO", NO DEL SER -

GRATO O DEL SER NORMAL. 
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